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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avun TAMiKNTo; Acta de la sesión ordinaria de Ir Comisión 
municipal Permanente del día 8 del actual.

Alcaldía P residencia: Bando relativo a disposiciones de la re­
cogida de perros vagabundos.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Pliegos de condiciones para contratar la adquisi­
ción de 12 camiones automóviles para el Servicio de Limpiezas. 
Subastas pendientes de celebración; para contratar la enajenación 
del solar, sin número, propiedad de la Villa, sito en la confluen­
cia de las calles de la Florida y Barceló; para contratar la enaje­
nación del solar, propiedad de la Villa, situado en el encuentro 
de las calles de Larra y Barceló (ángulo S. E,}, y para contratar 
la adquisición de 600 kilos de centro de suela y 100 kilos de cal­
cuta con destino a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacrarnentales. — Licencias expedidas por los Negociados 3.° 
y 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas 
Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

O bras municipales: Las en ejecución.
PoLicf.A urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecá­

nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos:—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

B eneficencia; Resumen de los servicios prestados durante el 
tnes de mayo por la Institución Municipal de Puericnliura y Ma- 
íernología, ■

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 4 al 10 de jimio 
de 1927.

Boletín 'oficial del Canal de Isabel!!: Número 475.

A YU N TA M IEN TO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 8 de junio de 1927.—£ ’j'- 

/rac/o .—(’residencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Seiiipn'm y Pombo.—Asistieron los Tenientes de Al-

calde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), Martínez Cabezas, 
Miró y Trepat, Pérez Míngiiez, Ruiz de Velasco e Yliera.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio

Acuerdos: 1,° Quedar enterada de una Real orden de 
Ministerio de Fomento resolviendo que, como contestación a 
la instancia dirigida a dicho Ministerio por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente en solicitud de que se haga efectiva 
desde e! momento presente la facultad que a los Ayuntamien­
tos concede el apartado 8.“ del articulo 150 del Estatuto Muni­
cipal para subrogarse la Corporación municipal en lugar del 
Estado para las reversiones de lineas de tranvías enclavadas 
dentro de! término de Madrid en terrenos propiedad de! Esta­
do sin esperar para ello a la fecha de reversión, se manifieste 
a dicho señor Alcalde en contestación a la referida instancia, y 
aceptando en principio la petición del Ayuntamiento, que se 
procedd al nombramiento del persona! que ha de constituir la 
Comisión a que se.refiere el Real decreto de 1 de abril próxi­
mo pasado, que en unión de los funcionarios nombrados por el 
Ayuntamiento habrán de formular la propuesta relativa al 
asunto.

2.“ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Fomento disponiendo que la Comisión que ha de dictaminar 
acerca de la anterior autorización, conforme a lo que preceptúa 
el articulo 3.“ del Real decreto-ley de 1 de abril último, quede 
constituida en la siguiente forma:

Presidente; D. José Gaytán de Ayala, Inspector general 
del Cuerpo de Caminos y Presidente de Sección del Consejo 
de Obras públicas.

Vocales: D. Salvador Benjtiniea y D. Antonio Baliesíeros, 
Ingenieros primeros del mismo Cuerpo, afectos, respectiva­
mente, a la tercera división de Ferrocarriles y sección de explo­
tación de Ferrocarriles de esa Dirección general, y D, Pedro 
Núñez Granes, Ingeniero Director de Vías públicas, y D. Ma­
nuel Cristóbal y Mañas, Interventor municipal, a propuesta y 
en representación estos dos últimos del Ayuntamiento de esta 
Corte.

Sí" Quedar enterada de una comunicación del ihisírísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 2 de! co­
rriente, declarando firme el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 9 de abril último, aprobatorio de la modificación de la 
base 4." de las complementarias del presupuesto del Ensanche 
aprobado para el actual ejercicio de 1927, toda vez que de los 
antecedentes obrantes en la correspondiente sección de dicha 
dependencia no aparece que contra la expresada variación se 
haya fonmilado reclamación de ninguna clase durante el plazo 
reglamentario prevenido en el articulo 300 del Estatuto Muni­
cipal, reformado por el Real decreto de 5 de enero de 1926.
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4. “ Aprobar una 'moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, en la que, haciendo uso del voto de confianza 
otorgado a la misma por la Comisión municipal Permanente 
para formular la propuesta que estimase oportuna respecto al 
nombramiento de Presidente del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones acordadas para proveer dos plazas de Letrados 
consistoriales, propone para desempeñar las funciones expre­
sadas al señor Concejal Ü. Gregorio Sdnchez-Piierta.

5. " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 dei corriente, por el que da cuenta de la reso­
lución dictada en 26 de abril último por el Tribunal económico- 
administrativo provincial en reclamación formulada por don 
Agustín Peinador Cano contra acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia en.expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes 
de lujo, y por cuya resolución se confirma el auto municipal 
recurrido, desestimándose, en consecuencia, la reclamación for­
mulada por el mencionado señor.

6. “ y 7.“ Quedar enterada de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del corriente, por los que da cuenta de las 
resoluciones dictadas en 26 del pasado mes por el Tribunal eco­
nómico-administrativo provincial en reclatnaciones formuladas 
por D. Antonio González contra acuerdo de la Alcaidía Pre­
sidencia en expedientes sobre exacción del arbitrio de rodaje, 
y por cuyas resoluciones se confirma el auto municipal recu­
rrido, desestimándose, en consecuencia, las reclamaciones for­
muladas por el mencionado señor.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 dei corriente, por el que designa al señor Concejal D, José 
Manuel de Aristizábal para ocupar la vacante de Vocal de la 
Comisión especial del Matadero, por renuncia del que la des­
empeñaba, U. Modesto Ruiz de Velasco.

9. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de un informe del Inspector Jefe de Policía urbana pro­
poniendo se dote de 18 pistolas Star a los Guardias encarga­
dos de la recogida de mendigos, y que el gasto de 1.152 pese­
tas que importa dicho suministro sea cargo, conforme a lo infor­
mado por la Intervención, al capitulo III, artículo 1.“, concep­
to 88 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

10. Se dió cuenta de dos comunicaciones de los Conceja­
les Sres. López Roberts y Allende solicitando cuatro y tres 
meses de licencia, respectivamente, por tener necesidad de 
ausentarse de esta Corte, con objeto de atender ai restableci­
miento "de su salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas. ■

11. Aprobar un informe de los Letrados consistoriales, 
fecha 3 del corriente, en el que proponen que no se muestre 
parte la Corporación en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador D. Antonio Puig, en nombre de 
D, José de la Cruz Irles y otros varios Bomberos, contra acuer­
do municipal de I de diciembre de 1926 que acordó ascender 
a Bomberos de primera clase a los de segunda D. Julián Cam­
pos y otros varios, y quedar en expectativa de vacantes don 
Manuel Picazo y otros; todo ello teniendo en cuenta que sólo 
se traía de si han debido de ascender unos Bomberos en lugar 
de otros, con lo cual no se causa perjuicio ai Ayunta­
miento.

12. Aprobarla cuenta rendida por e! señor Depositario 
de Villa de las operaciones realizadas durante el ejercicio se­
mestral de 1926 con aplicación al fondo de Depósitos (metá- 
lioc y valores), acompañado de un legajo con los justificantes 
de las mismas, como asimismo un estado general y balance 
que comprende un resumen de las operaciones mencio­
nadas.

13. Aprobar la cuenta rendida por el señor Depositario  ̂
de Villa de los ingresos y pagos formalizados en el ejercicio * 
semestral de 1926 por operaciones de Tesorería, motivadas 
por movimiento de fondos en la cuenta de crédito abierta en el 
Banco de España para atender al servicio de pago de intere­
ses y amortización de las Deudas municipales.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Miguel Lacasa 
y Ferrer, como Gerente de la señora Viuda e Hijos de Mi­
guel Lacasa (S. en C.), el remate de la subasta de arriendo 
y explotación, durante diez años, de la llamada Casa del Con 
trabandista del Parque de Madrid, con el aumento del 21,50 
por 100 sobre el precio tipo.

15. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en
trámite en 25 del pasado mes de mayo. :

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oelado S.®—Benefleeneia y Sanidad

A propuesta del Sr. Barrado se acordó que continúe sobre 
la mesa el informe proponiendo la aprobación de seis presu­
puestos, importantes en junto 27.852,10 pesetas, para obras e 
instalaciones en el Parque central de Desinfección, con cargo 
al remanente del crédito de 350.000 pesetas consignado para 
estas atenciones en el presupuesto extraordinario de 1923.

Se dió cuenta de otro informe dd mismo Negociado propo­
niendo la aprobación de presupuestos, importantes22.379,87 pe­
setas, para obras e instalaciones con destino al Dispensario 
Antituberculoso Infanta Beatriz y los pliegos de condiciones 
del concurso para la adquisición de material de rayos X e ins­
talación del laboratorio radiográfico en la misma dependencia, 
por 17.000 pesetas, siendo cargo su total importe al remanente 
del crédito de 350.000 consignado en el presupuesto de 1923 
como resto del de reorganización del Servicio de Desinfección 
y Laboratorio.

Y previas las manifestaciones que constan en acta, a pro­
puesta del Sr. Barrado se acordó retirar este expediente para 
más detenido estudio y para instruir diligencias en depuración 
de responsabilidades que pudieran deducirse de ias denuncias 
formuladas por dicho señor Concejal.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanche

16. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto que figura en el mismo, importante 1.287 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal correspondiente 
para cercar con muro de ladrillo el solar dei Ayuntamiento sito 
en la calle de Alvarez de Castro, y cuyo gasto se satisfará con 
cargo al capitulo VIII, articulo 3.“ (material para zona y talle­
res) dei vigente presupuesto de la zona 1,“ del Ensanche, pro­
cediendo que, una vez establecida la valla de dicho solar, por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí se requiera 
al vallado de los solares contiguos.

17 a 28. Conceder licencias a los señores que a coníinua- 
eión se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

A D. Juan Miralles Sese, para construir una casa en el so­
lar número 41 de la calle de Galileo.

A D. Pedro Solé, para construir un pequeño pabellón des­
tinado a retretes y urinarios en el interior del solar número 21 
de la calle del Conde Duque, con vuelta a la de Alberto 
Aguilera.

A D. Aurelio Gómez Gutiérrez, para construir un establo 
y casa en un solar sito en la calle de Guzmán el Bueno, sin 
número, debiendo obtener por separado la correspondiente li­
cencia-de la industria que piensa establecer.

A D. Domingo de la Torre Cabordas, para construir una 
casa y un garaje en el solar número 3 de la calle de Espronce- 
da, debiendo ajustarse a lo que preceptúa el reglamento de 
los garajes.

A D. Francisco Fernández Cabre'ra y Millas, para cons­
truir una casa en el interior del solar número 1 de la calle de 
Modesto Lafuente.
. A D. Carlos Morales y a D. Féhx García, para construir 
una casa de cinco plantas en el solar numero 12 provisional de 
la calle de Menorca.
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A D. Luis de Juan Casuso, para construir una casa en el 
solar número 6 provisional de la calle de Narváez.

A D. Enrique Murciano., para ampliar el piso de áticos de 
la casa número 46 de la calle de la Princesa,

A D. Luis Ferrerd, como representante de los propietarios 
del Coliseo Pardinas, sito en la calle de Jorge Juan, 66, para 
hacer seis cuartos para artistas.

A D. Enieterio Cabezón Eceizaharrena, como Administra­
dor del Instituto de Biología y Seroterapia, sito en la calle de 
Bravo Murillo, 45, para ejecutar obras de ampliación de los 
pabellones de laboratorios.

A D. Juan Urrutia y Zulueta, como Director-Gerente déla 
Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, para construir en 
el interior de su casa central, sita en el paseo de los Melancó­
licos, 10, cuatro edificios y una pequeña caseta para retretes, 
como ampliación de la misma, debiendo advertirse que Las 
construcciones de que se trata no pueden ni deben ser utiliza­
das ni alquiladas sin obtener las necesarias licencias de alqui­
lar y de ejercido de la industria que se amplía, las que debe­
rán solicitarse por separado.

A doña Ciriaca Celada Colas, para construir una casa en 
un solar sito en un paso particular con acceso a la calle de 
Méndez Alvaro, 93 provisional; debiendo advertirse que esta 
autorización no supone de ningún modo que el Ayuntamiento 
reconozca e.l pasadizo particular mientras tanto no se cumplan, 
con respecto a su (Uidiura y demás condiciones, los requisitos 
que exigen las Ordenanzas municipales, por lo que queda obli­
gado el propietario de dicho pasadizo, donde figura que tiene 
acceso la proyectada casa, a cerrarlo con muro o verja por la 
línea de fachada en la calle de Méndez Alvaro.

Comisión dasignada p a r a  la  a'íqulsleión, m edianía eoneurso, 
de cilindros com presores p a ra  Vías públb;as

A propuesta del Sr. Miró y Trepat quedó sobre la mesa'el 
dictamen proponiendo la adjudicación provisional del concurso.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno in te rio r  y  personal

29. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
propuesta formulada por el señor Director de la Hemeroteca 
Municipal en oficio que figura en el expediente de 2 del co­
rriente sobre adquisición de una colección de periódicos, en su 
mayoría catalanes, y otros objetos con destino a la misma, y 
que la cantidad de 5.00Ü pesetas en que se evalúa la compra 
de la colección de referencia se satisfaga con cargo al capí­
tulo X, concepto 503 del vigente presupuesto, destinado a estos 
fines, a cuyo efecto la Intervención extenderá el oportuno li­
bramiento a nombre del señor Habilitado de material.

Negociado 2,”—Hacienda

30. Llevar a cabo la entrega, mediante acta, de conformi­
dad con lo informado por los Letrados consistoriales, al señor 
Presidente de la Audietida territorial de esta capital, en con­
cepto de Presidente de la Junta de patronato de las Prisiones, 
de la inscripción intransferible de Deuda perpetua al 4 por 100 
de 0.362,33 pesetas expedida a favor de la Cárcel Nacional de 
la Villa de Madrid y donada por el señor Marqués de Selva 
Real, así como de la cantidad de 50,25 pesetas importe de los 
intereses cobrados y depositados a disposición de la Hacienda 
pública, debiendo, una'vez verificada dicha entrega, comuni­
carse al excelentísimo señor Ministro de Gracia y justicia.

31. Amortizar, de conformidad con la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales, una plaza de Oficial marca­
dor que se encuentra vacante por haber terminado el plazo le­
gal del nombramiento provisional, teniendo en cuenta que no 
es precisa dicha plaza por ser suficientes los dos funcionarios 
que actuaimente la desempeñan.

32. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Eduardo de Nueda, como Presidente de la Sociedad anóni­
ma Pompas Fúnebres, la cantidad de 2.137,79 pesetas a que as­
ciende el 10 por 100 de las 21. '̂Í77,93 pesetas recaudadas por 
la mencionada Empresa por el arbitrio de pompas fúnebres co­
rrespondiente a los enterramientos efectuados por ella en las

Sacramentales durante e! segundo semestre del año 1926, cuya 
cantidad será cargo al concepto 164, artículo 3.”, capítulo V 
del presupuesto de gastos del Interior.

33, Reconocer y abonar, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, la suma de 803,33 pesetas al Oficial segundo de 
Contabilidad D, Antonio Berrocal Fonseca, correspondiente a 
la diferencia de haberes entre el sueldo de 4.000 pesetas desde 
el 1 de abril de 1921 al 1 de enero de 1922, y el de 3.000 de 
la categoría de Oficial tercero que percibió en es lapso de 
tiempo, en virtud de sentencia del Tribunal contencioso-admi- 
iiistrativo de 23 de marzo último; debiendo ser cargo dicha 
suma, por pertenecer a ejercicio ya liquidado, de conformidad 
coñ lo informado por la Intervención, a la partida consignada 
en el capítulo I, artículo 4.*’, concepto 35 del vigente presu­
puesto de gastos, y que asimismo, en cumplimiento de la misma 
sentencia, se dé al mencionado Sr. Berrocal la efectividad en 
la categoría de Oficial segundo desde el 1 de abril de 1921.

Negoeiaio 3.“—Polteía urbana

34. Aiumciar y celebrar subasta pública, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, 
para adquirir los ei|uipos de uniformes de invierno y verano 
para los guardas del líamo de Arbolado que propone y detalla 
el señor Jardinero mayor, y que el importé to tal de 22.0Ü0 pe­
setas sea cargo, según informa la Intervención, al crédito de 
igual cantidad consignado en el capítulo Xlí'articulo 6.", con­
cepto 575 del vigente presupuesto de gastos del interior.

35 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A D. Antonio Mínguez, para establecer un taller de dorado 
y plateado e instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,50 caballos en la calle de la Palma, 14.

A D. Francisco Atienza, para establecer un taller de im­
prenta con dos minervas e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 1,75 caballos en la calle de las Pozas, 2. '

A D. Manuel Feijóo, para establecer un taller de vulcaniza­
ción y recauchntado de cámaras y cubiertas e instalar un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza y caldera de calefacción 
en la calle de Claudio Coello, 79.

A D. Leandro Aguilera, para establecer un depósito cerra­
do de drogas en la calle de Ceres, 34, desestimándose la recla­
mación presentada por infundada.

A la Hispano Fox Film (S. A.), para establecer un depósi­
to para alquiler y venta de películas en la calle de Los Ma- 
drazo, 23.

A D. Andrés Sánchez Junco, ampliación de licencia de 
venta de vinos a la de bar en la calle del Pozo, 13.

A doña María Abella y Alvarez, para que sea puesta a su 
nombre la ampliación de la licencia de café tupi a la de bar con 
pianola, concedida para la calle de Manuel Fernández y Gon­
zález, 10 y 12, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercido de la industria de que se trata,

A D. José Guiliamón, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en et pi.so primero derecha de la casa número lü 
de la calle de Columela.

A D. Jacobo Schneider, para instalar dos calderas de cale­
facción por agua en las calles de Hermosiüá, 64, y de Man­
tuano, 18,

A propuesta del Sr. Martínez Cabezas quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la concesión de licencias para instalar 
un surtidor de gasolina y depósito subterráneo de 5.Ü00 litros 
en el interior del garaje establecido en las calles de Fuenterra- 
bía y Gutenberg.

Negociado 4.“ —Obras

45 a so. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Metiiorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:
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Primera, Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Rea! orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin 
hallarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas nninlcipales y reglamentos vigentes.

UARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Ramón Albial, en Orense, sin número.
A D. Francisco Burgiiillo, en Hermosilla, 115,
A D. Manuel Guzmán, en Don Quijote, 19.
A D. Gregorio Alartín, en particular, sin número, izquierda 

del paseo de Extreiiiadura; debiendo hacerse-constar, de con­
formidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, en la licencia que el propietario no podrá reclamar por 
incumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta 
que hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimenta­
ción de la calleen que esta finca se va a construir, que en la 
actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado,.presenta se­
rias dificultades el acceso de las cubas.

A D. Mariano Plaza, en Portlios, 10; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que en el anterior.

A D. Víctor Lorenzo, en Jacinto Camarero, 6, haciéndose 
constar lo mismo que en los anteriores.

A D. Emeterio Gálvez, en Sánchez Fernández, 5; debien­
do liacerse constar en este caso lo mismo que en los anteriores.

A D. Casimiro Ramos García, en Herminio Puertas, 18, 
■paseo de Extremadura; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que eii los anteriores.

A D. Delfín García y García, en Porvenir, 8 provisional.
A doña Manuela Mayo y Parrón do, en Lérida, 8.
A D. Antonio Sánchez Fernández, en Cuesta, 42, con 

vuelta a Luis Cabrera.
A D. Martín Muñoz, en Comandatite Fontaues, sin número.
A doña Eduarda Adelina Aparicio, en Cartagena, 36.
A D. José Seoane, en Suero de Quiñones, sin número.
A D. Pablo Martín Pedrezuela, en Francisco Campos, 31.
A D. José Suárez, para hotel, en Cautarranas, próximo al 

paseo de la Dirección.
A doña Manuela Mon, para muro de cerramiento en la calle 

B, 43, a la izquierda del paseo de Extremadura.
A D. José Molina, para construir una nave en Marianela, 4.
A D. Cipriano Martínez, para casa y muro de cerramiento, 

en Aramis, 6; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se ha indicado para varios de los anteriores.

A D. Sebastián González, para casa y cobertizo, en una 
calle particular, sin número, con entrada por la de Suero de 
Quiñones, haciéndose constar eii este caso lo mismo que en el 
anterior. .

A D. Manuel de la Peña, para casa, garaje y muro de ce­
rramiento, en el pasaje de Bellas Vistas, 4.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO . .

A D. Mariano Hernández, en el paseo de Extremadura, 56.
A doña María Martín, en el paseo de Extremadura, 148.
A D. Manuel Moreno, en Canillas, 67.
A doña Adelaida Aparicio, en iriaríe, 31.
A doña Guadalupe de la Fuente, en Comandante Fonta­

nas, 16; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
se ha indicado para varios de los anteriores.
PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Julián Besteiro, en Orense, frente a! luiniero 28.
A D. Maximino Pando, en Santa Juliana, 15, con vuelta a 

Francisco Salas.
PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Celedonio Castro, en Anastasio Aroca, 16, con su­
jeción a los planos y Memorias pre.sentados y a los . informes 
que constan en el expediente. '

A D. Ramón González Alvarez, en Francisco Navacerra- 
da, 19, con iguales prescripciones que al anterior.

A D. Emilio Matía, en Bravo Murillo, 167, con las mismas 
prescripciones que al anterior. ‘

A doña Carmen Esquinas, en Ferrer de! Río, 2, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

A D. Luis Girod, en López de Hoyos, 61 a 65, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Francisco Pairano, en Valencia, 3.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Abelardo Gómez, en Olmo, 3.
Conceder licencia a D. Delfín Delgado González, para ins­

talar un ascensor en la casa número 25 de la Avenida del Con­
de de Pefialver, con destino al piso que en dicha finca ocupa 
la Unión Eléctrica Madrileña, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

8 !. Designar, en armonía con lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 24 de las condiciones facultativas de adju­
dicación de las obras de instalación de oficinas administrati­
vas en la planta principal del Mercado de los Mosteases, la 
Comisión que, asesorada por el señor Arquitecto municipal de 
Propiedades, ha de practicar la recepción definitiva délas men­
cionadas obras, habiéndose indicado por el Negociado corres­
pondiente la conveniencia de que tal Comisión sea la misma 
de Fomento, en cuyo comerido encaja pertectamente la misión 
que ha de realizarse en relación con este contrato.

A propuesta del Sr. Martínez Cabezas quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, que se desestime una reclamación for­
mulada, dentro de! período concedido al efecto, contra el 
pliego de condiciones aprobado para anunciar a subasta el 
suministro de maderas para los servicios municipales.

Negociado de Reform as Sociales

82. Abonar al obrero del Matadero, D. Antonio Berihuete 
Rodríguez, accidentado en el trabajo, la suma de 506,80 pese­
tas que solicita, importé de los jornales devengados desde el 
día 24 de noviembre del pasado año en que fiié dado de alta, 
hasta el 18 de enero del corriente año en que fiié readmitido al 
servicio; todo ello teniendo en cuenta que separado del servicio 
dicho señor, y siendo esta separación un error evidente, puesto 
que estando accidentado durante el transcurso del conflicto 
que se declaró en ia mencionada dependencia e¡ 25 de octubre 
de i926 era imposible que hubiera tomado parte en él, fué 
subsanado por la Alcaldía Presidencia, readmitiéndole en la 
expresada fecha.

83. Tomar en consideración la propuesta para conceder, 
de confomúdad con lo informado por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio, al obrero municipal de Vías públicas del interior 
D. Andrés Domínguez Estúa, que sufrió un accidente del tra­
bajo, por consecuencia dei cual padece hernia inguinal derecha, 
una plaza de peón caminero, dotada con 6,5ü pesetas diarias, 
amortizando al propio tiempo su actual plaza de pisador de 
primera, en ¡a inteligencia de que ta aceptación dei obrero im­
plicará su renuncia expresa a toda otra indemnización; todo 
ello teniendo en cuenta que es preferible esto a darle la indem­
nización de un año de salario que le corresponde, según la dis­
posición primera del artículo 148 del Código de trabajo.

. Negociado de Cementerios

84. Conceder licencia a D. Francisco Fernández Uterga 
para la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno 
en el cuartel número 7 de la Necrópolis, frente a la manza­
na 55, para construir una sepultura familiar para cinco cuer­
pos, por todo d  tiempo de la existencia de aquélla, y de una 
superficie de 3,40 metros cuadrados, debiendo abonar el inte­
resado la cantidad de 340 pesetas, a razón de 100 pesetas me­
tro cuadrado, y cumplir lo que defennina la Ordenanza núme­
ro 13 del presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios; 
entendiéndose que esta autorización no le releva de solicitar 
la oportuna licencia, con el pago de los derechos que corres­
pondan a la construcción de la sepultura.

- w u r
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PROPOSICIONES

Tomar en*-consideradón y ciarles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

85. Una, suscrita por el Sr. Romo Dorado, interesando que 
ia Historia de fas caites de Madrid, escrita por D. Pedro de 
Répide, sea impresa por la Corporación municipal en una edi­
ción de l.ÜlX) ejemplares, de los cuales 500 quedarían como 
propiedad del exceleutisimo Ayuntamiento y los oíros 500 se­
rían cedidos al autor de la obra como justa recompensa por su 
trabajo, que representa muclios años de investigación y una 
prolongada labor literaria, consagrada al conocimiento, y enal­
tecimiento de la Villa de Madrid, y que se consigne en el pró­
ximo presupuesto una partida para la impresión por la Impren­
ta Municipal.

80. Otra, suscrita por el Sr. Peña, interesando que se so­
licite del Estado se estudie el alumbramiento de aguas artesia­
nas para Madrid, previas las consultas convenientes a los 
Centros técnicos que estime oportunas, y en especial al Minis­
terio de Fomento, donde está centralizada esta cuestión; pidien­
do se vote con urgencia el crédito necesario con tal objeto para 
establecer, ■ donde los Centros técnicos señalen, el emplaza­
miento de los sondeos artesianos más convenientes, quizá en el 
Retiro, cuya cota es razonable, realizados con la ayuda de los 
procedimientos modernos que permiten en la actualidad resol­
ver este problema favorablemente y no fracasar, como en los 
intentos antiguos ocurría por falta de medios y conocimientos.

87. Otra, suscrita por los Sres. Suquia, Conde de Mira­
sol, Pérez Mínguez, Barrado, Conde de Elda, Conde de Cas- 
telo y Miró y Trepat, interesando se conceda la oportuna 
autorización para que en su día pueda ser emplazado en la 
plaza de Santo Domingo de esta Corte el monumento en honor 
de Santo Domingo de Guzmán, que costearán las Repúblicas 
hispanoamericanas. ^

88. Se di ó cuenta de otra, suscrita por los Sres. Conde 
de Elda, Barrado, Conde de Casteío, Pérez Mínguez, Mar­
tínez Cabezas, Ruiz de Velasco, Conde de Mirasol, Miró y 
Trepat, Suquia e YÜera, interesando la adquisición de otro 
automóvil para el excelentísimo señor Alcalde Presidente, pre­
via determinación por quien-corresponda de la marca, el pre­
cio y las características que deba tener el referido vehículo, y 
con cargo al presupuesto del ejercicio próximo de 1928.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase esta 
proposición a la Comisión correspondiente; y a propuesta del 
Sr. Barrado, en vista de la urgencia de habilitar automóvil 
para ia Alcaldía Presidencia, dado el mal estado en que se en­
cuentra el destinado a este servicio, que se autorice el alquiler 
de otro para el indicado objeto.

Terminado e! despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el señor Presidente dijo que tenía que consignar 
una nota triste para la Corporación, cual era el fallecimiento 
del Concejal suplente D. Marcial Meruéndano; y agregó que 
todos los señores Concejales cumplieron el deber de asistir a 
su entierro; pero estaba seguro de interpretar la opinión unáni­
me de la Comisión municipal Permanente al proponer que 
constase eu acta el sentimiento de la Corporación por la péi'- 
dlda de tan querido compañero.

El Sr. Miró propuso que también se hiciera constar liaber 
visto con agrado la labor realizada por el Oficial mayor señor 
Robles, quien, auxiliado por el Concejal Sr. Fernández, acudió 
solícito a! lado d.el Sr. Meruéndano y practicó diversas dili­
gencias, con el fin de que la familia del finado sufriera las me­
nores penalidades posibles y para que pudiera efectuarse el 
sepelio eu debidas coudidoues.

Se acordó de conformidad con ambas propuestas.
Seguidamente el Sr, Barrado dijo que al examinar, como 

componente dt la Comisión del Matadero, los gastos realiza­
dos eu esta depeiideuda durante el año 1925-26 se encontró 
con que se había invertido eu carbón la cifra de 90,000 pese­
tas; que por parecerle extraordinaria solicitó comprobantes, 
no de las facfura.s demostrativas de haber satisfecho el gasto 
sino de que, en efecto, el carbón Labia entrado eii el Matade­
ro; es decir, los vales o volantes (lue pudieron suscribir los 
encargados de intervenir eu la recepción del género; y como 
el Director del establecimiento le dirigió un oficio en el que 
manifestaba que las cuentas correspondientes al indicado pe­
ríodo estaban ya examinadas por el Consejo de Administra­
ción y aprobadas por Ja Permanente y por el Pleno, lo cual,

en opinión de S, S,, representaba una evasiva, consignó en 
acta su protesta e insistió en la petición, después de lo cual 
recibió un segundo obelo en el que el mismo funcionario, des­
pués de preíebder justificar el hecho, declaraba que tales com­
probantes no se conservaban.

Manifestó S, S. que, a su juicio, era indispensable la conser­
vación de dichos comprobantes, que no pudieron destruirse sino 
eu virtud de un acuerdo municipal o, en todo caso, por orden 
de la Alcaldía Presidencia; y añadió finalmente que en virtud 
de que e! Sr. Arteaga, Vocal con S.S. eu ia mencionada Co­
misión, hubo de creer que este hecho impedía conbuuar la 
labor que aquélla venía realizando, había creído de su deber 
ponerlo en conocimiento de la Permanente, para rogar al 
mismo tiempo a la Alcaldía ¡’residencia que declárase si hubo 
derecho por parte del Director del Matadero a destruir docu­
mentos que servían para dar fe de los géneros que recibía.

El señor Presidente dijo que estudiaría con el interés que 
la importancia del a.sunto aconsejaba el caso que el Sr. Barra­
do demmeiaba a la Permanente, ya que de momento la t^resi- 
dencia no podía formar juicio de un hecho que, al parecer, 
podría revestir verdadera importancia y gravedad; pero que, 
de todos modos, se complacía eu hacer constar que le satisfa­
cía haber oído las manifestaciones del Sr. Barrado, aunque no 
el hecho a que se había referido, porque ellas eran la mejor 
demostración de la necesidad de abrir una información deteni­
da en el Matadero de Madrid, qne fué el propósito de la Alcal­
día ai designar la Comisión compuesta por los Sres. Barrado, 
Aristizábal, por renuncia del Sr, Ruiz de Velasco, y Arteaga.

El Sr. Ruiz de Velasco dijo que en una de sus visitas al 
distrito del Ho.spital, en el que tenía la honra de ejercer las 
funciones de Teniente Alcalde, pudo observar que al final de 
la calle de Méndez Alvaro, vía muy bien pavimentada, comen­
zaba uii camino llamado vulgarmente de Yeseros, que enlaza­
ba a Madrid con el pueblo de Vallecas, que carecía en absolu­
to de urbanización. •

Agregó que se trataba de una barriada muy populosa y 
digna, por consiguiente, de que la urbanización magnifica de 
la calle de Méndez Alvaro se hiciera extensiva a dicho cami­
no, con lo cual se conseguiría no sólo una mejora urbanística, 
sino también fomentar el deseo qne se expresaba en el pueblo 
de Vallecas sobre su anexión a Madrid, y al mismo tiempo, el 
establecimiento de una red tranviaria hasta el final del término 
municipal. Aseguró que las-,obras supondrían un co.ste reducido 
en comparación de los beneficios que habrían de reportar, se­
gún avance del presupuesto facilitado a S S.; y, finalmente, 
anunció que muy en breve presentaría al excelentísimo Ayun­
tamiento una moción encaminada a la realización de tales 
obras, para cuya aprobación solicitó el concurso de la Alcaldía 
Presidencia y de ios señores Tenientes de Alcalde.

El señor Presidente dijo que tendría nuicho gusto en poder 
atender el mego del Sr. Ruiz de Velasco para remediar una 
necesidad sentida en la barriada de que se trataba, para lo 
cual esperaba la presentación de la moción que había anuncia­
do, a fin de que pasara a estudio y propuesta de la Comisión 
correspondiente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce de la ma­
ñana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago saber: Que siendo de interés público organizar de­
bidamente el servicio de vigilancia de perros y el de recogida 
de los que estén abandonados y de los vagabundos, y prepara­
dos previamente los necesarios elementos con la habilitación 
de locales recientemente construidos en perfectas condiciones 
sanitarias, la Alcaldía Presidencia estima preciso dictar reglas 
adecuadas para que este servicio responda, no sólo a la seguri­
dad del público, sino a que las medidas que se adopten se ins­
piren en sentimientos de protección a los animales, y cuando 
constituyan éstos un peligro, se proceda con los mayores cui­
dados y sin violencias de ninguna clase, en armonía con las 
normas que en todos los países se siguen, respondiendo a ideas 
elementales de aíltnra; en consecuencia de lo cual vengo en 
dictar las siguientes disposiciones:

: .r í ,jn :5 r íu e : 'H .C i g ü r ^ la c
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Primera. Para formar el registro de inscripción en que 
conste la declaración de los perros se dictarán las necesarias 
disposiciones en la forma correspondiente, estableciéndose 
derechos módicos, que no llegarán en modo alguno al límite 
actualmente en vigor.

Segunda. Los perros deberán llevar bozal o ser conduci­
dos con cadena o cordón. Además de estas precauciones, los 
que los conduzcan deberán evitar todo perjuicio al público y 
serán responsables, no sólo de la falta de policia en este caso, 
sino de los daños que se ocasionen.

Tercera. Queda prohibido abandonar los perros en loca­
les cerrados y sin comida por más de veinticuatro horas. Asi­
mismo, cuando se presenten reclamaciones del vecindario por 
molestias que ocasionen los perros con sus aullidos, y éstas 
se comprueben, serán retirados inmediatamente, imponiéndose 
la multa a que haya lugar, que oscilará entre 5 y 25 peseQs 
por cada falta.

Cuarta. Se prohíbe perseguir, arrojar piedras o maltratar 
en cualquier forma a los perros.

' Quinta. Los dueños de los perros que no lleven bozal o 
cadena serán multados con 5 pesetas porcada vez que incurran 
en esta falta.

Sexta. Los perros abandonados y vagabundos serán re­
cogidos por dependientes designados por la Administración 
municipal y pagados por ésta, en vez de serlo por un contra­
tista, evitando asi, con la supresión del estímulo del interés 
privado, los abusos propios de la utilización industrial, como 
anteriormente sucedía.

Séptima. Los perros que en dicha forma se recojan se 
trasladarán en un vehículo de condiciones adecuadas para el 
mejor transporte y con separación al nuevo depósito construido 
en el paseo de las Yeserías, donde se conservarán convenien­
temente alimentados durante un plazo de tres días a disposi­
ción de los dueños, a quienes se Íes devolverán previo pago de 
la multa de 25 pesetas. Pasado este, plazo, y hecha especial 
reserva a la Sociedad Protectora de Animales de retirar los 
perros que estime convenientes, se procederá a la venta en 
pública subasta de los sobrantes, y únicamente aquellos que no 
fueran retirados por sus dueños, por la Sociedad o por los re­
matantes, serán sacrificados en las cámaras, convenientemente 
establecidas y dirigidas técnicamente.

Octava. La entrega de los perros que salgan del depósito 
se realizará previo reconocimiento y certificación sanitaria del 
Veterinario municipal encargado def servicio.

Novena. Cuando los perros inspiren sospecha de hidro­
fobia se avisará al Laboratorio Municipal, Bailén, 43, para 
que con la mayor urgencia adopte las medidas que el caso re­
quiera.

Décima, La infracción de las anteriores disposiciones 
será castigada con multa cuya cuantía variará según la grave­
dad de cada caso, .sin perjuicio de las demás responsabilidades 
que puedan determinarse.

La Alcaldía ¡^residencia espera de la notoria cultura del 
pueblo de Madrid que coadyuvará a este régimen de policia, 
y todos los dependientes nuinicipales velarán bajo su más es­
trecha responsabilidad por el estricto cumplimiento de las dis­
posiciones de este bando.

Casas Consistoriales de Madrid, a 8 de junio de 1927, 
El Alcalde Presidente, Manuel de Semprún.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Tejeiro proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 59 duplicado de la calle de Qoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveiiieute,

Madrid, .3 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Hernando proyecta establecer una carpintería mecánica 
en la casa número 4 de la calle de San Valeriano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D, Baldomero Cano proyecta establecer un café tupi en la casa 
número 15 de la calle de Tetiián,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el , 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Mandes proyecta establecer un bar en la casa número 10 
de la calle de Berruguete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al publico 
que D. José Botella proyecta instalar un aparato de electrotera­
pia en la ca.sa número 21 de la calla de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis .Aleixaiidre proyecta instalar un electromotor en la 
casa número lüi de la calle del Amparo.

' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
i ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Pedro Escolar proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número ñ de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eugenio Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa números 9 y 11 de la calle de Alcántara, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Esparza proyecta establecer una imprenta con 
dos máquinas eii la casa minierò 5 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 6 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aramcia al público 
que D. José Alvarez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán (Cine Madrid).

Las personas que se considerei) perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de jimio de 1927,“ El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que Intenta celebrar para contratarla adquisición de 12 camiones 
automóviles de2,f toneladas con destino al Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasta^), en las horas de diez de la maflana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boleitn oficiaí áe la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán pre.seiitarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez dian antes mencionados, no habrá ya Ligara re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en él articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de junio de 1927, — El Stcrelario, F rancisco Ruano.

s u b a s t a s

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuan- 
tta y fecha de celebración

d ía
Je Ih subnstu OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

21 jimio Enajenación del solar situado en la 
calle de Barceló, sin número.—Pre-
cío tipo................................................. 157.535,28

25 Enajenación del solar, sin número.
silo en la confluencia de las calles 
de la Florida y Barceló.—Precio
tipo...................................................... 171.526,82

DÍA
de la subasta

28

.Ì0

27

9 julio

22 junio

OBJETO DE LA SUBASTA

Enajenación del solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y 
Barceló (ángulo SE.). Precio tipo. 

Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO.). - Precio tino,

E ajenación de efectos procedentes 
de desahucios, depositados en el Al­
macén general de la Villa. —Precio
tipo............................... .......................

Adquisición de (500 kilos de centro de 
suela y 100. de calcufa con destino 
a los acogidos en el' primer depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.—Precio tipo

Para reelamaelones por diez dias, 
que empiezan a  contanse desde el 
siguiente a! eii que aparezca el 
aiiiineio eii el •Boletín oñclal» de la 
provincia, y terminan eti la feeha 
que al margen se expresa:

Adquisición de 12 camiones automó­
viles con destine al Servicio de Lim­
piezas,—Precio tipo..........................  336-000

PESETAS

181.096,02

208,373,92

5.015,62

6.110

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 0 de octubre ú timo, con san­
ción del Pleno en la de 8 del pasado abril, anunciar subasta pú­
blica para contratar la enajenación del'sobm, sin número, propie­
dad de la Villa, sito en la confluencia de las calles de la Florida 
y Barceló, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1.  ̂ Es objeto de la subasta el so'ar sito en la confluencia de 

¡as calles de la F orida y Barceló, de esta capital. ,
2. " Este solar comprende una superficie de 44-3,91 metros 

cuadrados. Tiene la forma de un polígono de seis lados, y linda: 
al Sur, con la calle de Barceló, en línea de 2Í ,40 metros; al Este, 
con la calle de la Florida, en linea recta de 20,75 metros; al 
Oeste, con solar propio del excelentísimo Ayuntamiento, en línea 
de 23 metros, y al testero, o Norte, cierra el perímetro una linea 
quebrada, compuesta de dos rectas de 14,30 metros y dos metros, 
respectivamente, que linda con la casa número 22 de la calle de 
Apodaca, uniendo las dos líneas de fachada una recta de cuatro 
metros.

3. ® El tipo que serviré de base para la subasta será el de 
17L526.82 pesetas, a razón de 386,40 pesetas el metro cuadrado.

4.“ Para poder tomar parte en la subasta es necesario consig­
nar en la Caja general de Depósitos, o en la Depositaría Munici­
pal, lina fianza provisional, consistente en el 5 por 100 del total 
de la subasta.

5 . “ Ad)iidicflda la subasta por el excelentísimo Ayuntamiento 
deberé el rematante presentarse en la Deposita fa Municipal a 
consignar el valor total del solar, que entregará precisamente en 
metálico, y sin perjuicio de proceder después a la rectificación 
de sus dimensiones; a cuyo fin el adjudicatario nombrará un fa­
cultativo tegalmente autorizado, para que en unión del Arquitec­
to municipal de la sección procedan al deslinde y medición del 
terreno. Hecha esta operación, el propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva la superficie 
resultante de la rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos 
facuttativos para ios efectos del otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

6 . ® Si de la rectificBción cietei minada en la condición ante­
rior resultase alguna diferencia en las dimensiones, abonaré el 
excelentísimo Ayuntamiento o el rematante ei valor de dicha di­
ferencia, a rozón dej precio que corresponda a la unida’d, con 
arreglo al tipo a que fuese adjudicado el solar y el numero de 
metros que se consignan en la condición 2 .*.

7 . ® Fijados ya los puntos definitivos del solar, debe abonar
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ,̂ y üy 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pttra 
optar (I ¡a subasto de enajenación del sotar situado en e! encaentro de las 
calles de Larra y  Parceló.)
D , q u e  v iv e .e n te r a d o  de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, situado en et encuentro de las callea de Larra 
y Barceló (ángulo SE.), anunciada en el Boletín oficial la pro­
vincia del d ía .. .  d e .. . ,  conforme en tin todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo diclio solar con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o 
con el aumento de tanto por ciento — en letra — en el precio 
tipo.) ' ■

Madrid, . . .  de . . .  de 192...
(Firma del proponente )

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2Ü de mayo de 1927.—El Secretario, F r,vncisco R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 11 de mayo último, anunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de seiscientos kilos 
de centro de suela y cien kilos de Calcuta con destino a los aco­
gidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados a! efecto y por importe iota! de 6.110 pélelas.

Los licitadores, que podrán presentarse porsi o por otra per­
sona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 305,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 611 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de julio de 1927, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia dei excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines cons­
tituida. '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto vigente. .

.Miuiiciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase  6,“, y al 

presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la sabasta de suela y calcata para et Colegia de Nuestra Señora de ¡a 
Paloma.)

D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de seiscientos 
kilos de centro de suela y cien kilos de calcuta con destino a los 
acogidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, anunciada en el B'detín oficial de la pro­
vincia del día... de..., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su curgo dicha adquisición con estricta

sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con ia baja de tanto por ciento — en letra — en los 
precios tipos.)

(Fecha y  firma del ps oponente.)

c e m e n t e r i o s

AutorlBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 4 ai 10 de junio de 1927
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IMPORTE

Pesetas

De 45,.lO pesetas.............. » 2 4 183
De 60,50 .............. 2 2 > 4 242
De 68,75 .............. » 3 2 É r 5 343,70
De I68,ñ0 — .............. i > , 1 * 1 180,52
De 272,95 — .............. 1 ■ I 272,55

Suma .r. — ............ 1 3 G 3 15 1,209,50

AQkrEẑ Ocmrs par pntrrraEnlenbp (b 
nUvera 0 nUiis prondegles íe 
futra de ia spiUI, p par trarlailD 
it diip a afra CemeplErío, a ¡fien 
depitp dg las mismps;

De 112,50 pesetas....... .....

T o t a l e s . .................... 1 5 G 3 ■ 15 1 209.5C

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negociado 3.° (Polteía u rb an a)

D. Miguel Ruiz, Travesía del Fúcar, 12, depósito de jamones. 
Harmonía revista musical. Carrera de San Francisco, 9, . 

oficinas.
Compañía Ibérica de Explosivos, Villanueva, 22, oficinas.
D. Victoriano Martín, Pasa, 2 , depósito de huevos,
Doña Pilar Joffré, Preciados, 42, agencia de negocios.
D. Guillermo Antón, Marina Española, 2, herrería.

. D. Manuel Fernández, Hortaleza, 3, huéspedes.
D. Conrado Alvarez, Vinaroz, 26, ultramarinos.
Doña Angeles Monllor, Teruel, 8, modista.
D. Rafael Qisbert, Tomás Bretón, 2, verduras,
D. Hermenegildo Torres, Trujíllo, 7, tapicería.
D. Juan Sánchez, Trafalgar, 5, clíinca.
Agrícola Comercia! Móstoles, San Leonardo, 1, bodega.
D. Antonio Cruz, Santa Juliana, 4, ultramarinos.
D. Antonio Prieto, San Ernesto, 15, ultramarinos.
D. Domingo Martínez, paseo de Santa María de la Cabeza, 2 

triplicado, talabartero.
D. José Rodríguez, Santa Clara, 4, depósito de huevos.
D. José Blasco, Avenida de la Reina Victoria, 4, fiambres,
D. César Gilardi, Pilar de Zaragoza, 14, fotografía.
D. Eduardo García, Falencia, 46, cacharrería.
D. Frutos San Juan, Postas, 32 y 34, sastre,
D. Luis Sismart, Príncipe de Vergara, 29, comisionista.
Doña Carmen Sanz, Prado, 25, muebles.
La Previsora Hispalense, Avenida de Pi y Margal!, 9, seguros. 
D, Felipe Barahona, Navarra, 12, jabones.
D. José María Iturralde, Mayor, 4, préstamos.
D. Pedro Alava, López de Hoyos, 122, frutería.
D. Adolfo Coello de Portugal, plaza de Laca de Tena, 2, 

colegio.
D. Manuel Alonso, Goiri, 18, abacería,
D. Fidel Viilaplana, Francos Rodríguez, 16, calzados.
D. Veremundo Tejedor, Fuencarral, 103, cafés, tes, etc,
D. Francisco Boronat, Bravo .Murillo, 55, compraventa de 

neumáticos.
Doña Bernarda Gil, Al mansa, 10, frutería,
D. Mateo Pascual, Arenal, 27, huéspedes.
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D. Ursuliiiu Sierra, Alcalá, 178, pescadería,
D, Melitóii Aparicio, Altamirano, 10, sidras.
D. Leo vigil do Riesgo, Ayala, ‘20, venta de pan.
D. Ledro Fernández, Señores de Livzón, 4 duplicado, quin­

calla. •
D. Julio de Behaiimnt, Sagasta, 19, dentista,
D. Luis Precioso, Roma, 41, fábrica de tintas.
Doña Margarita García, San Bernardo, 19, huéspedes.
D. Toribio Sierrfi, Pasaje de ia Fundación, 22, taberna.
D. Justo Castro, Reloj, 9, frutería.
Asilo de Santa Lucía, Ruda, 21, consulta.
D. Gregorio Martínez, Rodríguez San Pedro, ‘26, barbería. 
D. Julio Maestre, Giizmán el Bueno, 26, carpintería,
D. Valentín Olivares, Mendízábal, 62, frutería. -
D. Santiago Martín, Nuncio, 1, ultramarinos.
Doña Trinidad Muñoz, Oviedo, 7, cacharrería.
D. Constantino García, Martín de ios Heros 21, cafés y tes. 
D. Luis Dueñas, Marqués de Urquijo, 31, huevería.
D. Andrés Alvaro, Legua, 11, taberua.
D. Valeriano Barbacid, Hernani, 28, mercería.
D. Federico Menéndez, Ilustración, 1, carnicería.
D. Feliciano Alvarez, Lepanto, 2, agente de negocios.
D. Isidro Navarro, Luna, 29, academia de Derecho.
D. Eduardo Torres, General Lacy, 19, empaquetar azúcar.
D. Victorino Gavilán, Comandante Portea, 10, abacería.
Doña Josefa Abatí, Don Quijote, 9, colegio. ■
D. Félix Ciruelos, paseo de las Delicias, 9, barbería.
D. Eloy Palomino, paseo de Extremadura, 144, vinos.
D. Juan Liébana, Costanilla de Capuchinos, 3, agente de fe­

rrocarriles.
D, Basilio Muñoz, Aranjuez, 13, pescadería.
D, Gumersindo Herráiz, Antonio Grilo, 13, confitería.
D. Leandro Barroso, Castellò, 38, tintorería. ■

Por el Negociado 4 .’' (O b ras>

Construcción; Alvarado, 11; Topete, 37; Primero de Mayo, 19; 
Ana María Vázquez, 3 provisional; Beire, 3 provisional; iriarte, 
sin número; Particular, 10 provisional; Malcampo, 18; Nicolás 
Userà, 24 provisional; pasaje de Cayo Redón, 40; Ciudad Jardín, 
calle número 1; Cuatro Fundadores, sin número; Avenida déla  
Reina Victoria, 6; Benigno Soto, sin número; Nueva del Servi­
cio, 22; pasaje de Baiseiro, sin número; San Miguel de Aluche, 
sin número; Talavera. sin número, y carretera de Chamartín. sin 
numero.

Ampliación: Juan de Olías, 28. ' ’
Alquilar: Martínez Izquierdo. 21 provisional; Aranjuez, 13; 

Juan del Risco, 21; Francisco Altimiras, 26; California, 6 y 8; Sala.- 
manca, sin número; López de Hoyos, 131; Doctor Santero, 9; 
Margaritas, 14; Fuente del Berro, 64; Iriarte, 5; López de Ho­
yos, 149; Francisco Navacerrada, 10 provisional; Manuel Luna, 25 
provisional; San Germán, 16; San Germán, 12; Don Quijote, 7; 
Londres, 24 provisional; paseo del Marqués de Monistrol, 4; Ló­
pez de Hoyos, 178; Don Quijote, 26; Dulcinea, 57; Garellano, 6; 
Marcelo Userà, sin número; Ayllón y Domíjiguez, sin número, y 
Tndela, 1.

Reformas; Recoletos, 11; Arganzuela, 33; Calderón de la Bar­
ca, 2; Alcalá, 40; Pavía, 4; San Vicente, 47; Lavapiés, 82; Monte- 
león, 7; Santa Isabel, 12; Alfonso XII, 33; Luna, 15; Velarde, 9; 
San Andrés, 25; Prado, 11; Piamonte, 3; Oso, 9; Ruiz, 12; Dos 
Hermanas, 13; Corredera Baja de San Pablo, 6; Caballero de 
Gracia, 58; Huertas, 12; Infantas, 29 duplicado; Amparo, 31; Ato­
cha, 60 duplicado; Fiiencarral, 91; Campomanes, 3; Barbieri, 8 l 
Fuencarral, 96; pa.seo del Comandante Portea, 22; Hernani, 55; 
Pacífico, 62; Pradillo, 3; Antilión, sin número; Artistas, 33; Rafael 
Salillas, 14; Bravo Mnrilío, 126, y Ayllón y Domínguez, 4.

Revocos: Doctor Fourqnet, 30; San Ildefonso, 27; Carretas, 12; 
Santiago, 5; Toledo, 37; Molino de Viento, 20 y 22; Espíritu San­
to, 28; Corredera Alta de San Pablo, 20; Alameda, 8; Fomen­
to, 18; Infantas, 1 duplicado; Quintana, 3̂; San Agustín, II, San 
Germán, 2, y Antonio López, 60.

Por la  Sección da Obras de Cons- 
iFueelón e n  e l Ensancha, aesae

el S al tO de junio ’

Obras de ampliación:. Almagro, 27; Cáceres, 1; Rodríguez San 
Pedro, 40; Conde Duque, esquina a la de Santa Cruz de Marce­
nado, y General Porlier, 6, con vuelta a la de Goya, 65.

Construcción de un horno; Juan de Urbieta, 9, con vuelta a 
!a de Granada. , •

Construcción de pabellón: O’Donnell, 9.
Alquilar: Menorca, 15, esquina a la de Lope de Rueda; To­

más Bretón, 29; General Alvarez de Castro (pasaje); García 
Menéndez, 20; Blasco de Garay, 11 duplicado; Alcalá, 96; Erci- 
lla, 5; Hermanos Bécquer, 8; Alonso Cano, sin número; General 
Oráa, 3; Fernández de ia Hoz, paseo del General Martínez Cam­
pos, Moreno Nieto, Padilla, 121, esquina a la de Alcántara; 
Méndez Alvaro, 91; Peñuelas, 21 moderno; Sebastián Elcano, 7; 
Tutor, ; Alhurquerque, 34; Granada, 34; Montesa, 23, y paseo 
del General Martínez Campos, 21.

Desmontar solar y paso de carros: Guzmán el Bueno, 44.
Pintar verja de cerramiento: Paseo de la Castellana, 57.
Vallado de solares: Diego de León, esquina a la de Velázquez, 

y Riego, 4 provisional.
Rellenar solar: Maudes, 9.
Construcción de muro de cerramiento: Santísima Trinidad, 17.
Paso de carros: Castellò, ‘27; General Arrando, 7 provisional, 

y Jorge Juan, 48 duplicado.
Paso de carruajes: General Arrando, 20.
Derribo de finca: Ronda de Segovia, 18.
Pintar portadas; Luchana, 4; paseos de las Delicias, 33. y de 

San Bernardino, 6; Morejón, 3; Serrano, 39; Labrador; 6; Emba­
jadores, 76; General Pardiñas, 23; Tutor, 52; Carranza, 21; Me­
dellin, 21 ; Núñez de Balboa, 1; Hermosilla, 53; Raimundo Lu- 
lio, 10; Marqués'de Urquijo,' 14; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 41 y 43; Francisco Rojas, 2; Magallanes, II; Rodríguez 
San Pedro, 12; Martín de V̂ argas, 7; Alcalá, 109; plaza de la 
Mondoa, 4, y Avenida de Me'néndez Pelayo, 15,

Construcción de fincas: Paseo de las Delicias, 70 duplicado; 
Giizmán el Bueno, sin número; José .Antonio Armena, 10; José 
Marañ n, 6; Rodríguez San Pedro, 65 provisional; Tutor, 6; 
Guillermo de Osma,2; Méndez Alvaro,99 provisional; Fernando el 
Católico, 25, con vuelta a la de Guzmán el Bueno; .Alberto Agui­
lera, 2; Zurbano, sin número; paseos de Ronda y de la Chopera; 
Ribera del Manzanares; carretera del Puente de la Princesa (De­
hesa de ia Arganzuela); Avenida de Menéndez Pelayo, 45 provi­
sional; General Porlier, 40 antiguo y 9 moderno; Lista, 80; Conde 
de Aranda, 19, y .Alonso Cano, 57.

Colocación de muestras: Serrano, 24; Bravo Murillo, 33 y 35; 
paseo de la Florida, 21; Princesa, 46; Alcántara, 5 duplicado; 
Viriato, 5; Alcalá, 1Ü8 y 135; General Porlier, 4; Guzmán el Bue­
no, 6 , y Martin de los Heros, 77.

Construcción de naves: Ronda de Segovia, 29 provisional; 
paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la de Palos de 
Moguer, y Toledo, 150 a 158.

Colocación de banderines: Eloy Gonzalo, 14, y Virtudes, 1.
Revocos: Príncipe de Vergara, 10, y Marqués de Urquijo, 41, 

con vuelta al paseo del Rey.
Derribo de cobertizo: Feijóo, 4.
Colocación de cortinas; Juan de Austria, 18; Santa Engra­

cia, 24; Viriato, 5 y 9; General Porlier, 3; Alcalá, 104 y 139; Ro­
dríguez San Pedro, 12; Padilla, 121; General Lacy, 6; glorieta 
de Quevedo, 9, y Santa Engracia, 24,

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y  R eslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 9.
Construcción de pozos de aguas claras, 2,
Rompimientos de la alcantarilla general, 15.
■Acometer a alcantarilla particular, 11,
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 56.

F-
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I W T E R V E W C I O
Cotieacián en Hulaa de los valores municipales durante los día-i que se expresan

Anterior DÍh 1 l'ia 2 Dia 3 Dia 4 Dia 6 Dia 7

Empréstito de IStiS.—Oblisaciones de lUO pesetas, a) d por 
lOU........................................................................................ 95,75 » 98,50 99 » 99

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899.. . . . 97 ’ » » » x> )í
nes de 3Ü0 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909........ 91,75 » V, » » » »

Kinpréstito de liquidación de Deudas y (Jbras,—Obligacio­
nes de ñOO pesetas, al 4 'A por 100......................... ............. 88,75 » » 1̂ » » » c

Cédulas de expropiaciones del Ensaiiclie de 500 pesetas, ai 
4 ‘A por 100.— Emisiones de 1899 y 1907............................. 9-8 í Ü » » , »

idem id.—Emisión de 1915. ..................................................... 88 h » » A » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................................................................................................. 87,25 87,25 87,25 87,25 y¡ 87,25 87,50
Empréstito de 1918,—Obligaciones de SOO pesetas, al .5 por

liX)........................... ......................................................... 87,25 87,25 » 87,15 » 87,25 87,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.................... .... .................................................. .......................... 94 » 9.3,25 93,25 93,50 94

E N S C H E
ingresos í¡ pagos oeri/icados por cuenta del presupuesto de td27 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S  
■ presupuestos

Pesetas

, INGRESOS FORMALIZADOS

HastB el 3 
de junio de 1927

Poseías

■ Del 3 al lO 
de junio de 1927

Pesetas

Total de ini^reBos 
liasta el 10 

de junio de IU27

Poseías

1,“—Rentas, ........................ *............................................ i ................. »
100.000 

1.000 
KB, 624 
200.0 0 

11.000.000 
»

8.789.386,39

5>
283 J 4

»
76.924,69

y>
»
»

9.019,815,57

»
»

3.241,68
»
»
»
y>

»
283,14

80.166,37
»
r>
d

9.019.815,57

2,®—Aprovechamiento de bienes comunales....................................
.3,"—Subvenciones............- ......................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos...................................................
5. “—Contribuciones especiales..................................................
6. ®—Cuotas» recargos y participaciones en tributos nacionales,,
7. “ —Multas.............. *.......................  .................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
'1‘OTAL...................................... ......................

20,199,010,39
»

9.097.023,40
18.073,69

3.241,68
13

9.100,265.08
18.086,69

20.199.010,39 9.115.097,09 3.254,68 9.118..351,77

P A G O S

C A P Í  T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAGOS EJ ECUTADOS

Hasta el 3 
de jüniú de 1927

Pesetas

Del 3 al 10 
de junio de 1527

Pesetas

Total de pandos 
liastii el 10 

de junio de 1S27

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales..............................................................
2,“—Vigilancia y seguridad.................................................................
.3.“—Policía urbana y ru ra l................................................................
4. “—Gastos de recaudación...................... ...........................
5. “—Personal y materia! de oficinas....................................
6. “—Salubridad e Higiene.....................................................
7. “—Asistencia socia l.......... ..................................................
8. “—Obras públicas.............. ................ ...............................
9. “—im previstos.................................... ..................................
10. —Resultas........... ................................................................................................

2.318.106,80 
203.140,50 
610.618,81 
653.750 
918.500 . 

1,874.213,75 
Síl.OOO 

9.634.122,50 
76.188,94 

2.946.997,97

483.918,22 
60.731 

115.968,90 
»

373.042,70
493.976,29

12.464,20
1.050.189,02

3.745,12
1.334.962,19

’ »
S.750

27.144*42
»

8.037,82
2.097,20

29.169,65
»
»

48.3.918,22
69.481

143.113,32
»

373.042,70 
502.014,11 

14.561,40 
1 079.358,67 

3.745,12 
1.334.962,19

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
T OTAl.......... ................. ..............

19.285.639,27
»

3.928.997,64 75.199,09
»

4,004.196,73
»

19.285.839,27 3.928.907,64 75.199,09 4.004,196,73
B A L A N C E

Ingresos formalizados..................................................................................... ....................................

PESETAS PESETAS

9.100.265,08
»
» 9.100.265,0.8

3.986.110,04

Idem devueltos.................................................................. ....................................................................
Idem líquidos..........................................................................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................................. .............................................. 4,004.196,73
18.086,69

»
Idem reintegrados...............................................................................................................................
Idem líquidos................................................ ......................................................................................

Existencia en Tesorería............................................. 5.114.155,04

;  ̂ f, ;
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I N  r  E R i O R

Estado Stínianat de ingresos y  pagos realizados por cuenta dei presupuesto de Í92?

INGRESOS

C A P I  r  U L o  S

C Jí É 1 7' U S 
preBupu«6.to8

1NUUE90S FOUMAl.IZADOS

1 iafitH 4 
de junio de líCT

Del 5 al U 
de junio de 1 ^

Pesettts

I citai de ingresos 
hasta el 11 

de jimio de UOT

Pesetas

355.820,01
1.104.519

»
t>

649.917,52
154,500

1.137.519 
15.544.974,85 
18.718.134,61 
32.281.780,37

450.000 ' 
»
»
»

2s750s000

133.916,44
12.897,49

»
»

147,543,18
42.906,25

X
5.888.137,21
4.215.810,87

12.823.365,74
205.283

»
X
»

4.858.596,48

460
207,50

»
»

240
1.667,25
»

278.168,94
216.247,59
951.891,37

15.686
»
»

5.000,47

134.376,44
13.104,99

»
»

147.783,18
44.573,50

K
6.166.306,15 
4,4.32.058,46 

13.775.257,11 
- 220.969

»
»
».

4.863.596,95

2, °—Aprovechamientos de bienes comunales............. . . .
3. “—Subvenciones ................................................................
I ,“—Servicios mmiicipalizados.........................................................
5.“—Eventuales e imprevistos . .......................................................
5,“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
7 ,'— Contrihiidones especiales............................. .......................
3.“—Derechos y tasas.........................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,

' n."—Imposición municipal...................................................................

! 2.“—Mancomunidades......................................... ...............................
13. “—Entidades menores.... ........................ .............................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio...............................
15. “—ResililaB,........ ..................................................................

................................................
Ingresos por reintegros de cantidades lib radas..................... .....

Existencias del ejercicio anterior.......................................................
Créditos pendientes de cobro.............................................................

73.146.876,36 28.328.456,66
176.216,38

1.469.569,12
3.148,37

29.798.025,78
179.364,75

73.146.876,36
2,045.511,34
4.987.146,25

28.504,673,04
»
»

I 472*717,49 
» ■
iCr

29*977*390.53

T OTAL DE [NQRESOS........................... 80.179.533,95 28,504.673,04 1.472.717,49 29.977.390,53

P A G O S

P A U O S  EJECUTADOS

C A E ( T  U L O S

L ’- 
í."-
3. "-
4. ”-
5. "- 
e.“-
7. "-
8. “-
9. "-

10. °-
n .”- 
12.°- 
73.“-
14. “-
15. "-
16. ”-
17. ”-
18. “-

Sum as..............
Engos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue pagos.

-Obitgadoiies generales........................
-Repreaeninción municipal................
-Vigilancíá y seguridad.......................
-Policía urbana y rural.......................
-Recaudación.......................................
-Personal y material de oficinas . . . . ,
-Salubridad e Higiene..................... ..
- Beneficencia....................................... ..
-Asistencia social....... ........................
-Instrucción pública...............................
-Obras públicas...................................
-Montea........................... .........................
-Fomento de los inlet eses comunales.
-Mancomunidades....................... ...
-Entidades menores..............................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-imprevistos............................................
-Resultas......................... . ..............

fl iitprlzndoA

Pesetas

21.

4.s,
2 ,

4.
10,

5.

5
10.

549.256,99
277.454
533.541
214.571,88
091.115
593.325
713.412,28
.026.896,87
241.095,76
,045.400,47
ICO.720,61

1.500
33.700

D

»
»

719.886,50
i.936.269,27

80.083.145,63
D

80.083.145,36

Hasta el 4 
de iunio de !l)i;7

Pesetas

6.760, 
95, 

1.554, 
2.214.

788.
1.846.
3.277
1,576

63
1,028 

■ 2.862

23

344,36
652.55 
470,38
712.55 
,290,87 
.367,25 
.771,02 
651,83 
.434,90 
486,75 
.569,64 
750 
,500

111,948,48
4-391,717,85

27,196,669,33
120.634,94

27.317.304,27

Del 5 al tt 
de junio de 19íi7

Pesetas

97.494,51
12.615

»
154.498,61
104.914.49 

9,583,41
256.843,77 
52.074,21 
11.441,60 
66.033,99

106.760.50 
»
»
»

, »
»

27.442,40
2.183,49

901,896,04 
18.500

920.396,04

't'olal de pagos 
hasta el 11 

de iuniode 1927

Pesetas

6.857.838,87
108.277,55

1.554.470,38
2,369.211,16

893.205,36
1.855.950,66
3.534.615,69
1.628,726,04

74.876,50
1.694.520,74
2.969.330,20

750
23,500

»
»
a

1.39.,390,88
4,393.901,34

28.098.565,37
139.134,94

28.237.700,31

B A L A N C E

PESETAS

29.798.025,78
139.134,94

PESETAS

29.658.890,84

27.919.200,62
28.098.565.37

179.364,75Idem reintegrados.................................... ..............................................................................................

Existencias en la Depositarla....... ............................... 1.739.690,22

Madrid, 11 de jimio de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.
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O B R A S  I W U M I C I P A L E S
■ V l j f t - S  T j  E L I  C - A . S

I N T E R I O R

Obi as ejecn!alias y  en curso de ejecución durante los dios 
dé! 3 al 9 de junio de 1937

Aceras

Paseo de la Virgen de! Puerto (casilla), Santa Cruz de Marce­
nado, San Bernardo, Parque de Madrid, giorieta de San Vicente, 
Espejo, Mendizébal, Tutor, Luisa Fernanda, Ronda del Conde 
Duque, Tesoro, San Andrés, Almansa, San Antonio, paseo del 
Rey, Veneras, plaza del Carmen, Luna, Juan de Olías, Valencia, 
plaza del Progreso, Cava Baja, Velas, Toledo y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados
_ Pateo de la Virgen del Puerto (casilla), San Vicente, Espe­
jo, Mendizébal, Ronda del Conde Duque, Almansa, Tutor, 
glorieta de San Antonio, San Bernardo, San .Andrés, Tesoro, 
Silva, Prosperidad, Campanar, Claudio Coello, Vaiverde, Cas­
tellana, López de Hoyos, Florida, Cuatro Caminos, Ronda de 
Atocha, pa.seo de las Delicias, Amparo, José del Río, pasea Im­
perial, Puente de Toledo, Verdad, Cava Baja, Aguas, Carrera de 
San Francfsco, Oriente, Vistillas, Mundo Nuevo y en diferentes 
calles pore! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Aflrmados

Los camineros en la conservación, limpieza y bacheo de los 
afirmados de calles, plazas y paseos.
Máquinas

Una deservicio en el distrito de la Universidad, y el resto del 
personal arreglando la máquina numero 4.
Talleres

El de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanistas barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en la Hemeroteca Municipal, y el resto del personal en ta­
lleres arreglando carros y preparando material para el arreglo de 
vallas de solares.

En el de cerrajería: Preparando material para el arreglo de la 
barandilla de la plaza de los Ministerios.

En el de fragua y  cfúsperia: Haciendo una pieza para la má­
quina numero 4, y aguzando punteros y trinchantes para los dis­
tritos .

El de pintura: Pintando en la casilla del distrito del Congreso.
En el de oidríerca: Haciendo faroles de mano,
AlbañÜeria: Haciendo el tejado de la carbonera.
Madrid, 9 de junio de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las op'cinas durante los días 
del 3 al 9 de junio de 1927

interloF
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 103; informes 

técnicos emitidos por los «añores Ingenieros, 105; ídem id. en ex­
pedientes sobre apertura de calas en las vías públicas, 47; ofi­
cios, 97; listas de jornales, 16; importe de las mismas, 30,359,iM pe­
setas; bajas por enfermedad en el personal obrero, W, y altas por 
ídem en el ídem id., 11; baja definitiva, 1.
Eusanefae

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 35; idem 
ídem de calas, 40; oficios varios, 231; citaciones de recepción, 3; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.555,50 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero, 9, y altas por ídem 
en el ídem id., 3.

Madrid, 9 de junio de 1927. — El Ingeniero Director, P, Nú- 
ñee Granes.

Ë N S A N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 2 al 8 de junio de 1927

Aeeras

Obra nueva: Canarias y Delicias.
Conservación: Manuel Cortina, Virtudes, Fernández de los

/ 'A y u

Ríos, Donoso Cortés. Gaztambide, plaza de la Monc’oa, General 
Pardiñas, Ndñez de Balboa, Manzanares, Riego y Tarragona.

Calas; Cardenal Cisneros, Fuente del Berro, Castellò, Gene­
ral Oráa, Diego de León, Claudio Coello y .Ayala.

Empedrados

Conservación: Manuel Longoria, Vallehermoso, José Mara- 
ñón, Hilarión Eslava, Duque de Sexto, Doctor Esquerdo, paseo 
de los Molinos, Méndez Alvaro y Riego.

Calas: General Alvarez de Castro, Olavide, Magallanes, Mau­
des, O’Donnell, Velâzquez, Maria de Molina, Ciaudio Coello, 
Ayala, Francisco Silvela y Palos de Moguer (paso).

Afirmados

Conservación: Callejón de Magallanes, Alenza, Cristóbal Bor­
diti, Doctor Esquerdo, Duque de Sexto, Príncipe de Vergara, 
Juan Bravo, Manzanares y Tomás Bretón.

Explanación
Donoso Cortés. 

Obras p o r c o n tra ta

(^ a  Bermiidez y .Ataúlfo, explanación; Vallehermoso, afirma­
do; Guzmán el Bueno, empedrado; Francisco Rojas, acera de ce­
mento; Doctor Castelo y Lope de Rueda, explanación; Menéndez 
Pelayo, empedrado con material usado; Duque de Sexto y Gene­
ral Pardiñas, explanación; Montesa, 152, y Genera) Pardiñas, 83. 
87, 87 duplicado, 91,101 y 105, aceras graníticas, y Genera) Oráa, 
ídem, con personal del Ramo, y Guillermo de Osma.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 316 pares; picos, 37; piquetas, 38; 
clavos^ 24; trinchantes, 10; tnartilíosj 8; calzado de picos y pique­
tas, y construcción de herrajes para la casilla de ¡a segunda zona 
y para carros.

En el de carpintería: Construcción de puertas y ventanas; colo­
cación de entarimado en la casilla de la segunda zona, y repara­
ción de carros y cajón de guarda.

El de pintura: Pintando en dependencias del Ayuntamiento y 
en la casilla de la segunda zona.

El de vidriería: Colocando cristales y cañerías en [as casillas 
de la primera y segunda zona.

Máquinas: La número 2 en la tercera zona, calle de Tomás 
Bretón, y la numero 3 en la segunda zona, calle del General Par- 
diñas.

Madrid. 8 de junio de 1927.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
tose Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

AsHrttos despachados durante la última semana 
P rim era sección del In te rio r

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 55.
Madrid, 8 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos practicados, 30.
Madrid, 9 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

T ercera  seeelón

Expedientes informados, 62.
Requerimientos, 11.
Comparecencias, 16.
Volantes y B. L. M,, 24.
Reconocimientos, 44.
Madrid, 9 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y  Lopes. ■

C uarta  sección

Reconocimientos, 49.
Expedientes despachados, 80.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 8 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

ntam^en íe adì
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Quinta seeolóii

Tira de cuerdas.—ÍAesün de Paredes, 49.
Licencias para construcciones de mieoa ptoí/a.—Aramis, 6; 

Dehesa de la Arganzuela, paso I, número, 17. y paso I. número 19; 
Doña Elvira, 6; Inmaculada, 30; Mesón de Paredes, 49, y Carrera 
de San Isidro, 16, casas números 4 al 22 inclusive.

Licencias para adras dipersas.—Abades, 30, sustituir pisos a 
tres balcones; Aguila, 30, reconstrucción de dos tabiques de 
0,14 metros; Antonio López, sin número, con vuelta al paseo del 
Canal, construcción de cobertizo; Beatriz Galindo, 2 y 4, susti­
tución de maderos de piso; pasaje de Cayo Redón, 1, obras de 
ampliación; Cava Alta, 9, sustitución de maderos de piso; Co­
mandante Cirujeda, 1, vallado de solar con tabique de panderete; 
paseo de Extremadura, 7, construcción de antepechos; Francisco 
Puig, 37, contriicción de nave interior; General'Serrano Orive, 9, 
rasgar hueco de fachada; San Millán, 5, pintar medianería; Jua- 
nalo, 12 y 14, reparar bajada de aguas pluviales; Mesón de Pare­
des, 26, con vuelta a la de Dos Hermanas, apertura de tres hue­
cos; Pedro Fernández Labrada, 11, reforma de planta baja y au­
mento de planta principa]; Ramiro Molina, 9, ampliación interior; 
Rodas, 11, recalzo de pies derechos; Santa Ana, 14, sustituir cin­
co pares de armadura, y cartelera de Toledo, 43, renovar seis 
pares de armadura.

Licencias para aiguilar.—Antonio López, 33; Baleares, 4 y 19; 
Comuneros de Castilla, 4; paseo de Extremadura, 111; Francisco 
Puig, 10, con vuelta a Hermenegildo Bielsa; General Ricar­
dos, 48; Joaquín iMartín, 3; José Luis, 4; Iglesia, 16; Nicolás 
Godoy, 6 y 8; Olvido, 31; Primero de Mayo, 15; pasaje de San 
Serafín, I, con vuelta a la de Méndez Vigo, y Santa Pita, con 
vuelta a la de Jacinto Verdaguer,

Licencias para apertura de establecimietitos.—Aníillón, 7, ven­
ta de jabones y lejía; Doña Urraca, 19, frutas y cacharrería; 
Qrafal, II, almacén de frutas; Irlandeses, 11, bajo, depósito de 
aves y caza para el cajón número 52 de la plaza de la Cebada; 
Toledo, 118, carnicería, y Santa Ana, 19, taller de carpintero,

Licmcias para electromotores.—hniomo  López, sin número, 
con vuelta al paseo del Canal, y VaÜIciergo, 4, carpintería.

Denuncias.—hm ñzom s, 18, Peñón, 1 y Santa Ana, 19, por 
estado ruinoso; Anbniio López, sin número, por vallar nn solar 
con alambre sin licencia; Antonio López, 33, por tener ios retre­
tes en malas condiciones; Antonio López, 54 y 54 duplicado, por 
tener el pozo negro en malas condiciones y carecer de agua dos 
retretes; Cebada, 7, por amenaza de ruina de muro colindante 
de Humilladero, 7; Avenida de la Inmaculada, 22 duplicado y Díaz 
de Mendoza, 37, por estar interceptada la acera y riego de la ex­
tracción de aguas; Mesón de Paredes, 51, por amenaza de ruina 
de facliada, y Ventorrillo, 2, por mal estado y falta de higiene.

Partes de dirección faciiltatloa.—Aguila, 3(), para obras de 
reforma; Cayo Redón, I, para aumento de piso; Dos Herma­
nas, 13, para sustitución de maderas de piso; Embajadores, 9, 
para revoco de patio; Herminio Puertas, 18 provisional, para 
■construcción de planta baja; Mira el Sol, 14, para blanqueo de 
medianería; Pilarica, sin número, para construcción de casa de 
tres plantas; Ramiro Molina, 9, para construcción de paso cp- 
biê tt̂ ; Rodas, II, para recalzo de pies derechos; Rodas, 11 du­
plicado, para sustitución de maderos de piso; Ronda de Valen­
cia, 16 y Miguel Servet, 19, para blanqueo de medianerías.

Certificaciones de íí«£/amfos,—Embajadores, 9, para revoco 
de patio; Santa Ana, 21, con vuelta a Peñón y .Amazonas, 18, 
para revoco de facliada.

Farrós.—Plaza de San Miguel,- expediente para instalar cinco 
electromotores para cámaras frigoríficas; Segovia, 8 , principal 
izquierda, expediente para arriendo del local para Escuela de 
niñas. -

Reconocimientos, 57.
Madrid, 9 de junio de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

Gonsalo Dominsues,.

Prim era sección del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva conslracción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Expedientes de alquilar, 6,
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 20.
Revocos, 3.
Establecimientos industriales, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 4.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 9 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Cíírmsco Muños.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 27. '
Tira de cnerdas, 8 ,
Obras de nueva planta, 13,
Idem de reforma o ampliación, S.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias para alquilar fincas, 9.
Partes de rectificación, 41.
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 23,
Vallar solares, 3.
Revocos, 4.
Instalación de motores, 5, ■
Certificaciones de andamios, 8 .
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 1.
Reconocimientos, 55.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 33.
Ponencias, 4, .
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 9 de junio de 1927.—El Arquitecto de ¡a sección. 

Rafael Rtpolíés.
T ereera  sección

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1,
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampiíadón, 12.
Direcciones faciihativas, 19,
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 21.
Revocos. 4.
Denuncias, 7.
Vallar solares. 2. ■
Establecimientos indnstriaies, 25.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 32.
Requerimientos, 5.
Consultas, 48.'
Reconocimientos, 38,
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 4.
Madrid, 9 de jimio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lo r e m o  Gfl/fefl'O.

AGUAS.  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

Obras terminadas p en curso de ejecución durante los dias 
deí 1 al 7 de junio d&l presente año

Por adm lu lstrae lón  ^
Cañerías.— Reparaciones: En la plaza de las Pefiuelas, paseo 

de las Delicias, calles de Canarias, Ercilla, Palos de Moguer, 
Pignatelii, Cambroneras, Jaime Vera, Carrera de San Isidro, 
paseo de Extremadura, Conde Duque y Jerte.

Fuentes.—Reparaciones; En el Puente de Toledo, camino bajo 
de San Isidro, paseo de ja Virgen dei Puerto, Orilla, Caramuel, 
Segovia, paseo de los Melancólicos, Mesón de Paredes, Blasco 
de Garay, Fernán Núñez, Escuadra y Don Quijote.

Urinarios.—Reparaciones: En el de la Ronda de Valencia y 
calles de Fuencarral y San Bernardo.
Talleres

En ei de mecánica.—Construcción: Llaves de paso y rejillas. 
Reparaciones: En la Puerta del Sol.

En eí de fundición.—Construcción: Llaves de paso y platinas.
El de pintura.~Ery la Puerta de Toledo, estación'depuradora, 

glorieta de Bilbao y plaza de Alonso Martínez.
En et de carpintería.—Construcción; Ventanas, cajas, puertas, 

gradillas y herramientas.—Reparaciones: En las oficinas del Ser­
vicio. ,

En el de oidrieria.—í'onstrucción; Arandelas,—Reparaciones: 
En la Puerta del Sol, plaza de Lavapiés y Atocha,

En el de cerra/mo.—Construcción: Llaves, ovalillos, tapas de 
buzón y cercos.—Reparaciones: En la Visita y evacuatorios de la 
Puerta de! Sol.

En el de ca/tfer/a.—Construcción: Labrando piedra,—Repa­
raciones: F'ii las calles de la Verdad y Francisco Salas.

En el de guarnicioneria.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chancios.

Y Á e n í . o
V .
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Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.445; ídem limpias, 296; reconocimientos 
de atarjeas, 21; objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por d
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 89; pozos negros extraídos, 54; 
metros cúbicos de pago solicitados, 336; metros cúbicos ex­
traídos, 312; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 552 pesetas; licencias expedidas para extracción de grue­
sos, 3; importan las licencias para extracción de gruesos, 90 pe­
setas.

Asurtíos tramitados durante los dias del 3! de mayo al 8 de junio
Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes, 158.
Instancias, 28.
Total, 194. ,
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 211.
Instancias, 15,
Total, 233- 
Total general, 427.
Madrid, 7 de junio de 1927. —El Arquitecto Director, ¡ose 

de Lnrite.

P A R Q U E S  y  J A R D IN E S

Relación de los traña/os oerificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo durante ¡a semana del 30 de mayo al 5  de junio de 1927

Parque de Madrid

Macisos y segadores.—Plantación de macizos y platabandas, 
conservación, adornos y vigilancia.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza. ■
Estufas. — Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza y vigilancia.
Obras y  taíteres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en ¡as estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Carialillo.

Zonas de la a la o.“—Riego, limpieza y vigilancia. 
Cuarderin.—^\\ servido.

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.-~SÁc.%e. y riego de praderas. ■
Jardines y Dolante de idem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamnela. - Limpieza, rie­

go, conservación y vigilancia.
Secciones de ¡a / .“ a ia ó." (Sección de paseos) .— Limpieza 

de alcorques y regueras; riegos y trabajos para la ampliación del 
Parque Zoológico.

Fúwo.*;.—Roza, riego, destallado, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Dehesa de ¡a Villa.— Roza, limpieza y vigilancia.
Porgue de! Oe.sfe.—Riego, siembra, plantación, limpieza y vi­

gilancia. ,
Guardería.—Su servido.
Madrid, 6 de jiitiio de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Obras ejecutadas y en curso de e/ecuciúu durante ¡ o í - días 
del 1 al 7 de ¡nido de 1927 

Colector general del Abroñlgal

Constrnedón del colector.

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción dei alc.intariílado, - Calles de Bernardino Obre j 
góii y Sebastián Elcano,

En los barrios extrem os de la capital. — (Zona Norte)

Consírncción del aícanlarillado.—CaUes de Zamora, Beire, 
Olité, Abel, Aranjuez, Rafael Herrera y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcanlaritlado.— Calles de Niíñez de Balboa,. 
Serrano, Lagasca, Principe de Vergara, Valdivia, M, L e í .
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.— CaWes de Doña Berenguela, 
Doña Blanco, Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 7 de junio de it 27. El Arquitecto Director, losé de 
Lorite.

sECCiÚN FACULTATIVA DE PHOPIKIJAÜES DE LA Vil,LA

Trabajos ejecutados duraute ta ñllíma semana

Nttevos talleres de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 
Obras interiores.

Escuela de Cerámica; Mitros de fachada e interiores de plan­
ta principal.

Teatro Español; Obras de reforma y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Viiln  ̂Obras de reforma y res­

tauración.
Casa de Capataces de) ctiarto Vivero; Obras de reparación.
Consti acción dei nuevo embarcadero del PaTque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Quiosco de la Zona de Recreos dei Parque de Madrid: Pintura 
general y restauración del basamento.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Escuelas-bosque, Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, primero y cuarto Vivero de la Villa y taller de 
carpintería, obras de aibañjiería y carpintería. .

Sernicio de guardas. — En la Arganzuela y .Almacén general 
de la Villa.

Ordenamos.—Vw la Brigada.
Madrid, 9 de junio de 1927.— El Arqititecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
• DE LA PLAZA DEL CALLAO COtí LA CALLE DE Al,CALA

Durante la semana última tuvieron lugar los derribos de los 
inmuebles que a contimiadón se detallan;

Los correspojidientes a las fincas de las calles de San Ber­
nardo, 13, 15y D; Flor Baja, 2 duplicado; Rosal, 3; Parada, 5y7; 
Egüiluz, 6 y 8, y Travesía del Coinservatorio, 11 y 15,

Asimismo se llevaron a efecto, a la altura de la segunda y ter­
cera planta los de las fincas de la plaza de los Mo.stenses, 2, 5 y 6 , 
y los de desmontado de armadura de cubiertas de tejados de las 
calles de la Flor Alta, 1 y 3, y Ceres, 17.

Madrid, 11 de ¡unió ae 1927.—El Inspector facultativo, José  
Lóoes SaUaberry.

C E M E N T E R i O S

Trabajos verificados en la semana 
En al Cementeplo de Nues-
tFa Señora de la Almudena

Recrecido de las nianzanas 39, 44 y 46 del cuartel LIV.
Tabicado de nichos, liriípieza de rotondas y otros trabajos de 

albañilería.
Acopia de materiales para consírncción de sepuUiira.s en los 

cuarteles LIV.y XCIl de tercera clase.
Vaciado de tierras para construccióti de. sepulturas en los 

cuarteles LX de Congregación y XCII de tercera clase.
Construcción de sepulturns en los cuarteles L y XCII de ter­

cera clase.

Avunían iie r 'tc  da >dadri^
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Suministro de agua a la elevadora, hacer el recorrido y otros 
trabajos de fontanería.

Despacho de un expediente.
Madrid, 9 de junio de 1927. -El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nano.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE A LUM BR ADO , ELECTRICO S Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realieados por este servicio durante los 

días del 2 al 8 de iunio de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 88; decretos del excelen­

tísimo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem de! exce­
lentísimo señor Secretario general, Ídem, 66; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 12; informes emitidos, 88; comunicacio­
nes, 15; certificaciones expedidas, 50; visitas de inspección de in­
dustrias, 105; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 2; ídem de 
calderas, 2; ídem de surtidores de gasolina, I; ídem de tranvías, 15; 
e ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servido han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisueros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria de! servado de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y cinco minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madnigada, 10.933 mecheros alimentados por 
gas; desde las nueve y cinco minutos de la noche hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.133 mecheros alimentados por 
gas, y desde las nueve y cinco mitjutos de la noche hasta las cuatro 
y cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensi­
vas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 9 de junio de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coiomina,

D IR E C C IÓ N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios preslados por el Cuerpo de Homheros en los días 
de! 2 ai 8 de junio de 1927

Día 2, Aiarcón, 29; se recibió el aviso a las veintidós y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 3, Don Ramón de la Cruz, 5!; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y veinti- 
dneo minutos; motivó el servido el incendio de uu poco de 
aguarrás.

Día 4, Bailen, 51; se recibió el aviso a las doce y cincuenta mi­
nutos y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó el servicio 
un corto circuito.

Día 5, camino de las .Animas; se recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos y se terminó a las dos; motivó el servido sacar 
una vaca de tm pozo,

Día 6, Maldonadas, 8; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
minutos y se terminó a la veintiuna y cuarenta minutos; motivó el 
servido el incendio de unas cajas de cartón.

Día 6, Londres, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el sacar a una niña de una liabitación.

Día 7, Ronda del Conde Duque, 2 (Centro Electrotécnico); se 
recibió el aviso a las once y diicuenta minutos y se terminó a las 
doce y cinco minutos; motivó el servido el incendio de un bidón 
de gasolina.

Dia 7, basurero del Oeste; .se recibió el aviso a las y quince 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y qiánce 
minutos; motivó el servicio el incendio de las basuras.

Dia 7, Avenida de Pi y Mar^all, 16; se recibió el aviso a las diez 
y siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó e¡ servicio el incendio de un automóvil.

Dia 7, Coya, 27; se recibió el aviso a las veintidós y diez minu­
tos y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 7, Felipe IV, 11; se recibió el aviso a las veintitrés y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veinticuatro y diez minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 8, Arturo Soria, 38; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un autocamión.

Dia 8 , Tarragona, 2; se recibió el aviso a las veinte y veinticin­
co minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó 
el servicio un escape de vapor en las cámaras frigoríficas.

ServleioB ex trao rd ln a rio a

Visitas giradas por el segundo Jefe, 2; ídem id. por los Jefes 
de zona, 5.—Total, 7. '

Madrid, 9 de junio de 1927.—El Arquitecto Director, losé m -  
iiasterio.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Servicios presíados por la Giianiia Municipal durante el mes 
de mayo de 1927

Detenelones

Por heridas...................
Por hurto y robo..........
Por sospechas de ídem. 
Por orden superior . . .
Por desacato.................
Por escándalo..............
Por actos deshonestos.

Auxilios

A varias autoridades ..
A particulares.............
En la Casa de Socorro.
En farmacias.................
En casos de incendio .

C ria tu ras e x tra v ia d a s

N iños. .. 
N iñas....

Por In frin g ir las Ordenanza.s m unlelpales

Personas .......................................................................... 2.
Tranvías................................................................................
Automóviles................................................................  ......  *
Bicicletas..............................................................................
Coches de punto — ..........................................................
Carros. . .  ........................................................- ■
Juzgado de guardia...........  ...............................................
Vanos conceptos................................................................

88
13

1
6

25
57
3

61
73
53
5

21

16
8

602
8

317
87
20

771
9

104

T otal g e n e r a l .............................  5.348

Oenunclas hechas y servicios prestados durante los dias 
del 1 al 7 del actual

Oenunelas

Distritos.—Cernito, 69; Hospicio, 193; Chamberí, 38; Bu ena­
vista, 57; Congreso, 19; Hospital, 23; Inclusa, 65; Latina, 89; 
Palacio, 88, y Universidad, 83.

Sección montada, 2. _
Compañía de Circulación, 32/.
Total, 1.053.

Servicios

/7/str/fos.—Centro, 21; Hospicio, S; Cliamberi, S; Buenavis- 
ta, 21 ; Congreso, 3; Hospital, 7; Inclusa 13; Latina, 6; Palacio, 5, 
y Universidad, 15.
’ Sección montada, 3.

Compañía de Circulación, U’.
Total, 120.

■H M C t .  i: ' l.C ,s
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

luidos. Disitas y  comisos ueripcados en los dias del 5 ai t i  de junio de Í927

X 3 I S X I Í . I T O S

De n u n c i a s i ffitin (1)
Por infracción de las Ordenanzas

municipales.....................................
Por id. id. y disposiciones de fa Al­

caldía Presidencia sobre elabora-'
ción y venta de pan....................... |

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical................. ..................

T o t a l ..............................

Dosi it io

73

J u i c i o s
Multados.......................
Apercibidos...................
Sobreseídos...................
A! Juzgado municipal__
Al apremio................... ..
Pendientes.......................

T o t a l ...........

64

(il iQ bori IntDsdst]

43

fontrosí

74

■importe de las multas impuestas, 
pesetas.......................................

65 43

Sosjillil Itolisa

5S

49
19
»

74

453

54
9

»
»
»
2

18
7
4

»
14

65 43

554 68

titini Filitic

53

32
22

[tirtnldad
TOTALRS

238

.58

617

»

240

153
57
4

»
»
26

240

1.692

Um W sTdaÍ iuidos en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y

itener^el p a /in ^ fo 'V o zo  ^  Doctor Corfezo, 7, bar, por carecer de filtro para servir e! agua; Doctor Cortezo, 8 , tahona, por 
local- Infantas 26 tar oór í  r Aduana, 3, comestibles, por falta de limpieza en el interior del
onr ^  P°'‘ emplear el lebrillo para la limpieza- Silva 44 vinos

. por carecer de filtro para servir el agua; Silva. 49, bar. por tener leche aguada, y Tres Cruces. 2̂  por tener fruta pkada

BENEFICENCIA
IKSTITUCIÚN MUNICIPAL DK PUERICULTDRA Y MATERN0L0GÍA

fíesimien de ios servicios prestados durante el mes de mayo

NfelEBO DE KlSoS ASISTIDOS POR, PRIMERA VEZ EN LOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años.

Carne de cordero.— Acaerdo da la Junta prcvincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo.....................  4 pesetas
Paletilla, id...................................................  3 4q _
Falda y pescuezo, id .................................  2,80 —

690De dos a quince años........................... ................................  34^
Consultas verificadas.............................. ! ! ! ' ' ”  r 407
Vacunación antivariólica.................  ....................................... 4¡^
Vacunaciones antidiftéricas................ ! ! ! '! !  jm
S e rv ic io s  (o p e ra c io n e s , c u ra s , in y e c c io n e s ) . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,751
 ̂ En la Sección de Gota de Leche existen actualmente 1 54-5 n¡. 

nos, imbténdose en’reuado a las madres 37.900 litros de leche 
dutribuí os en 202.865 biberones. ue lecne,

Madrid, 31 de mayo de 1927. -  El Director, Dr. Romeo Lo-ZQflO.

A B A S T O S

Czarbanzcs. ■ Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 192S

Especiales, kilogramo................................
De primera, id....................... .....................
De segunda, id ...........................................
De tercera, id ................................... .........
De cuarta, id ......................................

2.40 pesetas
1.40 -
1,50

.1,70
1,90

Ean, -Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................  o,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de diciembre de 1525

Harina.—-Acuerdo de la Junta prcvincial de Abastos, 
de 1 de octubre do 1526 

Harina panificable, los 1(X) kilogramos___ 60 pesetas

Vaca de primera dase, kilogramo.............. 5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4 20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

Soo'edad anónima c&as Jladriá*

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio de) gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 —

A y u i í t a n L.' ' i-o. v.-, ( i < J

T

»

» 2» *

» »
» »

4>>
» » »

»
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito auranie los días que se expresan

I » I A I M A  910 i » l A  2 7

l >  1  Í « T  K  1 ' r o  w Oe t i o n il O r  f l o r Dg lü jo Dl fgmtllg Dg H ö r De Iif jo De (tm llli D i ÍEor Dg l n ) c ’

KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS Kl [.OE KILOS

C e n t r o ..................................................... 3-450 3.940 2.180 3.410 3 260 2 ISO 3 390 3.280 2171)
IQ 934. 7.AR4 5 9 0 8 12 231 1.929 5 319 ,^2.233 1 876 5 247

C h a m b e r í ............................................ 15 241 2 327 5.021 15 175 2 451 5 039 15 273 2 463 5 141
B u e  n a v i s t a .................................... .. 13 489 2.778 15.486 13 510 2.810 15 MO 13 519 2 815 15 496
C o n g r e s o .............................................. 10.360 1 840 5 375 10 365 1 860 5.360 10 370 1.850 53g>
H o s p i t a l ............................... ............... 11 840 2.140 10 370 11 510 2.510 10 240 11 209 3000 10 715
I n c lu s a .  r . . . . . .  1 . . « . 15 708 3 109 1501 15.895 3 508 1390 14 760 2 189 1 412
L a t i n a .................................................... 20 014 3 0 ^ 3 8 8 6 20.131 3-172 4.220 20.2-10 3 260 4.267
P a la c io  ........... .................................. 14.613 2.327 3.010 14 669 2.328 2 9 8 5 14 596 2 347 9 990
U n iv e r s id a d .............................. V 94.507 9.390 * 24510 9.387 * 24,508 9 3 8 t

T O l AL » » 116 949 53 277 61.427 116.796 48.3.38 61 670 115.583 47.588 69 187

O I A  2 » l > l *  ;£» l » I A  HC» I > I A  3 1

1 X 0 1 4 rs  Iia illlt Dt  H o r Dì In jc i Dg tim illi D l f l o r c«  l i j o Oe tä u lll i De f l o r D« U J a Dg Is d illi De I lo  r Dg U f o

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILO 7.

C e n t r o ................................................... 3 J S 0 3.210, 2 190

1

3-380 3-220 2.160 3.405 3 200 2190 3 440 3 230 2.190
H o s p i c i o .............................................. 12.241 1 882 5 270 ¡2 247 1 916 531 4 12 250 1 935 5 3 6 2 12 290 1 945 5 3 9 8
C h a i i ib e r i .............................................. 15.184 2 471 5 273 15 261 9 451 5 173 15 170 2 531 5 270 15 9a3 2 571 5 149
B i i e n a v i s t a .......................................... 13 480 2.830 15.660 13 435 2 fö 0 15 575 13 490 2 779 ¡5 590 13 500 2-774 Id .530
C o n g r e s o ............................................ I0  3GO 1 865 5 370 10 375 1 ^ 5 3 fS 10 365 1 870 5 3 5 0 10,360 1 800 5 3 0 )
H o s p í tH L . ............................... 11 040 3 100 10 215 11715 250 0 10.145 11 245 2 3 0 0 10-320 II 970 2 217 10400
in c lu s a  .................................................. 14 ^ 1 2 127 2 3 2 6 14 638 3 025 I 741 14589 2 249 2 281 14 671 2 099 2 3 8 5
L a t i n a ............................ ........................ 20 183 3 179 4 309 20 239 3 225 441 8 20 408 3174 4 360 20176 3 210 4.273
P a la c io  ................................................ 15.073 2 310 2 709 : 14,502 2.263 3 000 14 569 2 121 314)0 14 6(B 2 342 3 0 4 5
U n iv e r s id a d ........................................ • 24.504 9 3 8 8 » 24 500 9 380 » 24.514 9 3 8 6 * 24 512 9 389

T o t a i. ........................... 47-478 62.700 115.882 47800 64 291 115.401 46.673 63 122 116 265 46760 63.119

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venia al oor menor durante tos días que se expresan

ESPECIES

Ä  E  G  I  O 5=1

Dík ^  

PesetHfi

Día 2ÍÍ Día 94 

Pesetas

Día 2p 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

PesetHb

Día

Pedietas

Merluza, kilogramo........ 2,80 2,85 2,65 2,65 2,65 2,65 2,60 a 2 ,S£
Besugos, ídem................. 1,60 1,60 1,60 1,30 1,10 a 1,70 1,10 a 1,75 1,60
Sardinas, ídem ............... 1.60 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 1,90 2,35
Bocarte, ídem................. » 0,70 » » »
Pescad illa gorda, ídem.. 1,70 1.70 L70 1.70 1,60 1,60 1,60 a 2
Gallos, ídem..................... 1,70 1,70 1,.50 1,40 1,40 . 1,40 1,40
Angulas, ídem................ » » » » y> » »
Bonito, ídem.................. 3,30 3,25 3,25 » » í> »
Bacalao (abadejo), ídem. 2 2 1,90 1,90 1,90 1,80 1,80
Bacalao primera, ídem . . » 9 >,r t »
Bacalao segunda, ídem.. ¿ » » » »
Bacalao tercera, ídem... A » » y> » »
Calamares, ídem............. 6,50 6,25 6,25 6,25 ■ 6,25 6,95 5 a 6,5C
Congrio, ídem ................ 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,.50 2,10
Corvina, ídem. - ............. » » » H í> » »
Dentón. ídem............ » » » » » »
Lenguados, ídem............ 4,50 a 7 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 5 a 6 5 a 6,25 5,50 a 6 6 a 7
Lubinas, ídem.................. 3,50 3,30 3,50 3,25 3,25 3,25 3,25
Mero, ídem.................. 2,80 2,60 3,25 3 2.60 2.60 2,60
Pajeles. ídem................... 3;so 3,b0 2,60 3,25 3.25 3 3,^0
Pescadi'ia fina, ídem. . . . 9 % » S »
Rape, ídem....................... 1,70 1,70 1,70 1,60 1,60 1,60 1,60
Rodaballos, ídem............. 3 3 3 3 3 3 3

9 s 9 10 10 9 8 a 9
4 25 4 25 4, 5 4,50 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,2S

Tornas, ídem................... » )? » W » »
Truchas, ídem.................. 7 7 7 7,50 7,50 8,50 9
Voladores, ídem.............. 1,40 1,40 MO 1,40 3,50 1,50 1,50
Panchos, ídem................. » » s y* »
Castañeta, ídem.............. » » » » » »
Palometa, ídem ,.- .......... » » » J> »
Raya, ídem....................... » » » 'i
Anguilas, ídem................ 2,30 2,30 2,30. 2,30 2,30 2,30 ‘¡¿iáÚ
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El E  C  I  O s

ESPECIES Dili 22 Día ^ Día 24 ■ Día 26 Día Din 27 D ía

Pi'itetHK PflRet.Hd Pesetas Pesetas PeseLas Pesetas

Atún, kilogramo.............. a fi » ' fi
Breca, fdem..................... a » ^ fi fi fi fi
Gato, ídem....................... » » fi » fi
Cliicliiimi, idem.............. » » fi » A
Pez espada, ídem............ » ít 'H A » fi fi
Saimón Loggie, ídem . -. ■ ñ » fi fi fi

Mariscos
Almeias, kilogramo . . . . >j » 3,50 » fi fi »
Almeias de Galicia, ídem. » » » . » fi fi
A im eias de P ortu ga l, I

ídem............................... 2,10 2 40 2,60 2,20 . 2,30 2,40 »
Avieirns ídem................... ÍJ A » » » fi
Ostras, docena .......... » » » » » A ■
Percebes, kilogramo---- » » » fi » í
Langostiito crudo, ídem.. 10 12 0 6 75 5,75 6 a 8 9
Langosta, ídem............... 8 7,50 a 8 7,50 7,50 7,50 7,50 10
Gambas, ídem.................. ,3 a (i 3 a G 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3,50 a 6,50
Cisfalas, ideal................... 3 3,50 3,50 3,50 3 3 fi
Quisquillas, idem............ íí J» A » . » fi »
Lubrigaates, pieza.......... » » » » fi » A
Criadillas cordero, par.. 2,23 2,25 2,75 2,50 2,50 2,50 2,75 .

Escabeches
De bonito, kilogramo . ., » A )• fi fi » A
De besugo, ídem............ ií » >} fi X fi A

Boquerones fritos, 100 g. » » fi ■ » •>
Pescadillas fritas, ídem. í) » » Á » fi fi

MERCADO DE LA C E B A D A .— fíe ía c ió n  d e orecioR  d e  a r tícu lo s  d e  c o n su m o  d u ra n te  lo s  d ia s  q u e  s e  e xp resa n

E í .  E  C  C O S  ■

ESPECIES Pía 21 D ili 22 D ía  23 D ía  2i D ía  25 D in 2(5 D ia  '27

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta » P e s e ta s

Fruías

Acerolas, kilogramo . . .  ■ » » » » » »
■Atbaricoques, ídem........ 0,40 a 1,40 » » 0,40 a 1,35 0,35 a 1.25 C,40a 1,25 0,40 a 1,IÜ
•Mbaricoques de la tie-

na, ídem................................ 'R }) A » A »
Batatas, ídem ....................... » 5> » fi »
Brevas, ídem...................... . •> T, 2,50 A

Camuesas, ídem ................... « » fi fi »
Castañas. ídem ...................... i> » » » » »
Cerezas, ídem........................ 0,40 a 1,75 A » 0,50 a 1,25 0 50 a 1,25 0,40 a 1,10 0,40 a 1
Ciruelas, ídem....................... n X' » fi fi 1ÍI
Ciruelas Claudias, ídem.. A ' » .7 » í í fi
Chirimoyas, ídem................. ■s ■>> » X í fi
Fresón, ídem---- . . . . . . . 1,50 a 2 . » 2 a 2,50 1,50 a 2 2 1,75 a 2
Fresquillas ídem.............. A » 2 a 3.25 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
G ranadas de la t ie -

rra. ídem....................... » » A ■ » » A ■ fi
Guindas, ídem ................ » 5' » ■ » 9 0,00 0,90 a 1
Higos chumbos, ídem — tí » A A fi
Raquis............................... » » » » » . » »

» fi fi »
Limones, si ra................. 20 a 25 A 20 a 25 20 a 25 IS n -.0 18 a 20.
Mandarinas, cajita.......... » » ■ » fi » »
Mandarinas, ciento......... » » » » »
Manzanas, kiiograino__ » ii » 3 3 3 3
Manzanas migúelas, ídem » í} » » » fi
.M anzanas de la t ie -

rra, ídem....................... JO » y> fi fi .'J X
Manzanas doncellu, ídem » . JJ’ » fi » fi
Melocotones, ídem.......... » » » fi fi fi
Melocotones de la tierra,

ídem............................... A » *> - » ;•> » »
Membrillos, ídem............ t , » » >■ »
Mollares, ídem . .......... » , » 1,50 a 3 1.75 a 2 i ,25 a 2 0,80 a 1,50
Naianins, grano de oro,

ciento............................ » » » ;i> » » fi
Naranjas, ídem................ 2,.ó0 a 20 » » 2 a 24 2 11 24 2 a 14 ■ 2 a. 14
Naranjas Oríbuela, ídem. Ti » » • . » . - » fi
Nísperos, kilo^'amo........ » » •  ̂ » fi 1 » fi

en to  de M adrid
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l í .  E  C! X o S

ESPECIES Día 2̂1 Día -22 Dlít -ii Din 2Í Día j¿5 Djr Día 27

Pese Ivas Peaeta» PoíBetaH Feeetaii PeaetaB

Nueces, ¡d logra mi).......... » » » y> A A A
Peras de agua, ídem..... »' » » A A
Peías, ídem...................... 1 » » ■ 1,40 1,20 a 1,30 1,10a 1,25 l a 1,15
Picotas, ídem........... . » » » » A » A

Pifias, c a ja .,. ___'........ » » » » A A A

Piñones, kilo ................... » » * a » A A A
Plátanos, liaacal............. )> jj » » A A A
Uvas de Villaniteva, küo. » » » A A A
Uvas de Clielva, ídem... » » » A ' A A

Uvas de la tierra, ídem .. » » A » a »
Uvas de Almería, barril.. » * » » A A »
Uvas de moscatel, Icilo.. 'ff - » >Í » A A »

Verduras

A fr lp a !! ;  maíinjo.............. n,40 a 0,60 » » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45
A ¡ o s 7 kilogramo................... 0,10 » » OJO 0,10 0,03 a 0,10 0,08 a OJO
AlcaclTofns, docena........ 0,30 a 1,25 » A 0,4í) a 1,25 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
Apio, manojo................... » A » S A A

Berenjenas, docena........ Id » A A A »
Bruselas, kilogramo....... t » A A A A

Calabacines, docena . . . . 0,80 a 1 » » 0,80 a 1 1 1,25 I a 1,25
Cnlabazas, pieza .................... % » » » A A A
Cardillos, kilogram o.. . . í> » » A » A A

Cardos, docena............... » y A » A » A

Cebollas, kilogramo....... » » » 0,30 0,30 0,30 0,28 a 0,30
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................. 0,30 a 0,50 » ?> 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 A A

Coliflor, düceita.............. a » » » A A A

Coliflor de la tierra, ídem » » » A » A A

Chirivías, kilogramo...... » » » » A A A

Escarola, docena............ » » » » » A A

Espárragos t r i g u e r o s .
manojo........................... 0,30 a o,eo » » 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

Espárragos jardín, ídem. 0,80 a 2.75 » » 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50
Espinacas, ídem............... » » y> » » A K

Guisantes de Levante, ki-
logramo......................... 0,15 a 0,30 » » 0,15 a 0,30 0,20 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0.75

Habas, ídem....... ............. 0,15 a 0,20 » A 0,15 a 0,18 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 a 0,12
Judias, ídem..................... 0,.30 a 0,50 » » 0,23 a 0.40 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
Lechugas, docena........... 0,20 a ! » A 0,25 a 1 0,20 a 1 0,20 a 1 0,20 a 1
Lombardas, ídem............ » » A » A A Jf
Nabos, kilogramo........... » » » » A A ■a

Patatas holandesas, ídem. » » A A 1 » A
Patatas blancas............. 0,20 a 0,25 » * 0,20 a 0,23 0,20 a 0,22 » A

Patatas nuevas, ídem. . . . 0,36 a 0.37 » 0,34 a 0,36 0,32 a 0,35 , 0,30 a 0,32 0,28 a 0,.30
Pepinos. ......................... 1 » A 1,20 a 1,25 1 a 1,20 0,80 a l 0,80 a 0,90
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento ..................................... » v> A A A A

Pimientos verdes, ídem.. i  a 10 » » 4 a 10 4 a 11 4 a 10 4 a 11
Remolacha, manojo........ 1 a 1,50 » » 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25
Repollo de Levante, do-

ce n a ............................................... 1 » » A A A A

Repollo de la tierra, ki-
logramo...................................... » » » A A A A

Tirabeques, ídem................ » » A » 0,75 0,70 a 0,80 0,75
Tomates, ídem ......................... 0,90 a 1,15 > » 0,80 a 0,90 0,85 a 1,10 0,90 a 1 0,80 a 1
Tomates Levante, ídem,. » » ■ A A A A

Tomates Málaga, ídem. . y> » » » A A A

Zanahorias, manojo....... 1,25 a 2 » A 1 a 1,50 1 a l,btJ 1 a 1,50 1 a 1.50

MERCADO DE LOS MOSTENSES,—/?g/ac/on de precios de mnta al oor menor durante tos dias que se expresan

R. E  C X o S

ESPECIES .Olu 90 D ía  31 D ía  i D ía  2̂ D a 3 D ía 4 D íh  5

PosQítafl P ese ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta»

Aves

Capones, uno................... A A A A A » A

Gallinas, una................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 A

Patos, uno........................ 5 a 6,30 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 8,50 A

Pavos, ídem ................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 A

Pollancos, ídem............... 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 A

Pollos, íd em .................... .... 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 A

\
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ESPECIES

U S O I  O s

Í)'U 30 

PeaetKS

Día si 

PeaetaK

Din 1 Día a 

Pesetas

Día 3 

PeseT.as

DÍr 4 

Peaetas

Día 6 

Fesetaií

Caza
Conejos pritnera, p ar .... » » i
Conejos segunda, idem.. » . »
Conejos tercera. ídem... » »
Liebres de primera, ana. » » »
Liehre.s de segunda, ídem » y> tt » »
Perdices, p a r .,.............. » * »

Huevos
( E l  c i e n t o ] »

De Bulgaria..................... » » » Jj
De Castilla....................... 14,50 a 17 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15 Í4,50 a 18 14,50 a 18 »
De Egipto......................... » }»
De Francia............ S » 15,.50 »
De Galicia........................ 1.5 a 15,50 13 a 15 13 a 15 Í3 a 15 12,50 a 16 12.50 a 16
De Italia........................... 16,50 14 a 17 14 a 17 14 a 17 » 15 a 16,50
De Marruecos................. 11,50 a 12,50 11 50 a 12,50 11,50 a 12,50 11,50 a 12,50 12 a 13 12 a 13
De Murcia........................ 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Turquía..................... 13,50 13,50 13,50 13,50 15 15
De cámaras...................  . 7) >> »
De ídem, .\lemania.......... » » »
De ídem, Murcia............. »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,90 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,40 1,76 a 2,50
Anclioas, ídem ............... » » » »

Anguilas, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 1,50 a 2 2 a 3 2 a 3 ■ 2 a 3
Atún, idem...................... 4 4 4 2,50 a 3 2 a 4 2 a 2,50
Bacalao, ídem................. 1,75 a 2,40 1 a 1,75 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1 a 2 2 a 2,50
Be-ugos, idem---- . . .  .. 1,50 a 2 1,2 ,3 a 2 1 a 2,40 1 25 a 1,75 1 a 2 1,50 a 2
Bonito, ídem.................... 4 4 4 3,50 a 4 4 » 1,75 a 2,65
Boquerones, idem........... 0,50 a 1,40 0,60 a 1,25 0,60 a 1,40 1,25 a 1,50 0,70 a 1,25 1 1,50
Brecas, idem................... » 'h 7> » ■ » 1,25
Calamares, ídem............. 5 a 8 5 a 7 4 a 7 4 a 6 3 a 7 4 a 7 5 a 8
Caracoles, ídem............... 0,75 a 1,50 » 0.60 a 0,80 »
Cigalas, idem................... 2 a 3 3 3 1,25 a 2 2 2,50 3
Congrio, ídem.................. 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,75 1,50 a 2,50 2 a 4 1,50 a 3 2
Corvina, ídem................. 3 2,50 2 a 3 2 a 2,50 3 2 3
Ctiicharro, ídem............... 0,50 0,60 0,80 0.70 1,25
Chirlas, Idem................... 0,.50 0,70 0,75 0,75 0,60 0,90
Dentones, ídem............... 1,75 a 2,25 2 2 I a 2 2 2 2
Doradas, ídem................. 1,75 » 2 3» 1,75 1,75 2,40
Espadín, ídem ,................ n » » »
Gallinas, ídem................. 9 0,50 0,70 0,75 a 1 1 1,25
Gallos, ídem..................... 1,75 a 2.50 1,50 a 2,40 i ,50 a 2,40 2 1,75 a 2,40 2 a 2 ,fS 2 a 2,75
Gambas, ídem................. 4 a 6 3 a 7 3 a 7 !,50 a 4 3 a 6,50 3 a 6 4 a 6
Gato. ídem....................... 1 0,90 a 1 1 0,60 a 1 1 1 1,15
Lacha, ídem..................... 1 0,80 1 » 1 1,15 1,40
Langostas, una................ 9 a 15 5 a 10 6 a 14 7 a 9 6 a 12 7 a 12 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 6 3 12 4 a 12 7 a 15 5 8 ., t a 7 5 a 10
Lenguados, ídem............. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 4 a 6  ̂ / 1 , 1 5 a 7,50 6 a 8
Lubina, Idem................... 4 a 5 3 a 5 5 a 5 4 a 5 3 í. J 3 a 5 5 a 6
Marrajo, ídem................. 1,75 a 2 1,75 1,50 a 2 2 3 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Melva, ídem..................... » » » y> 1 a 1,50 »

Merlir/a, Idem................. 1,90 a 2 1,75 a 3 2 a 2,75 1,40 a 1,60 2 a 2,73 1,50 a 3 2 a 3,75
Mero, ídem...................... 3 a 5 2 a 3 3 2 a 2,65 3 a 4 3 a 4 4 a 5
Pajeles, ídem.................. 2,50 a 3,25 2 a 3,50 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3 y> 3 a 4
Panchos, ídem................. 1,75 Xt 1,50 1,25 s 1,50 1.75 1,50 2

Parrocha, Idem............... 1,40 1,25 f,25 1,25 1,50
Pescadillas, ídem............ 1,90 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2 1,25 a 2,25 1,90 a 2,40 2 a 2,50 2 a 3
Pez espada, ídem............ 2 a 3 2 2 1,75 a 2 2 2 2 a 2,65
Quisquillas, ídem............. » » 2

íÍHpe, ídem....................... 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 2 1,2.5 a 2 1.50 a 2,25 1,40 a 2,50 1,50 a 2,46
Raya, idem......... ............ » »

Rodaballos, ídem.......... . 4 a 5 4 4 4 4 5
Salmón. Idem................... ¡4 a 16 11 a 14 12 a 15 S a 9 10 a 14 8 a 12 8 a 10
Salmonetes, ídem........... 4 a 7 3 a 7 4 a 7 3 a 4,50 3 a 6 4 a 7 4 a 7
Síircüiiaíj, k len i............... 1,25 a 2,90 1 a 2.90 1,75 a 2,90 1,65 a 2 1,50 a 2,65 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50
Truchas, ídem................. P a ll ' 7 a 11 H a 10 7 a 9 7 a 10 10 a 14 7 a 12
Turbó, idem..................... 4 3 » » 3
Voladores, ídem.............. 1 a 1,50 1,20 1 1,40 a 1,50 ] a 1,25 1 a 1,40 1,25

Escabeches
[Barr i l)

De atún............................. » »

De besugo........................ 100 6 120 lio  a 120 100 a 140 100 a 120 100 a 130 100 a 130 100 a 140
De bonito........................ lOO a 120 103 a lio too a lio 100 a 110 100 a n o 100 a lio
De pescadillas................. 50 a 80 50 a 70 50 a SO » 50 a 80 50 a 75 50 a 80
De sardinas...................... » >> »

- - w u n L a m n/ id
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VISITA DE POLICÍA URBANA. d e  precios de centa al por menoi durante los dlds que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalía, quintal m..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arro?., kilogramo..........
Avena, quintal m ..........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Mineral, Idem...........
Vegetal, ídem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
('.Cordero, ídem.........
Cerdo, ídem.............
Ternera. ídem..........

Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, ídem ,,.

Carnes saladas:
Choi izos, ídem. . . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m . . . .
Centeno. ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem.......
Maíz, ídem..............
Trigo, al detall, ídem.

quintal m...............
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo...........
Judias, ídem................ .
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo.......
Lena, quintal m.............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreto, 50il gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés. Idem... 
Idem de viena, ídem..

Poja, quintal ni...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, ídem.................
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata,
Quesos:

Bola, kilogramo.......
Grujére, idem..........
Mam liego, ídem. . . . .

. Parma, ídem..............
Roquefort, ídem........

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m. . . . .
Sardinas;

De cuba, Itilogramo,,
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quinta! ni............
Vinos;

Blancos, litro............
■ Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem................

0E> E , e  O  I  c J S

Día 2.S D(a 2t Día. 25 Día 26 Día 2j Día 23
Posetna PeadtftB PeiSdtttB Pdsetna PeMStAB PeBetaa

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30I 1 I 1 1 1
1,50 1,S0 1,50 1,50 1,50 L5Ó19 19 19 19 19 191,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1 1,3028 -28 28 23 28 28'ü,S0 0,80 0,80 0,80 0.80 0,802S 28 28 28 28 281,55 1,.35 1,55 1,55 1,55 1,551,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50

5 5 5 5 5 ■ 54,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,8010 10 10 10 10 10

2 2 2 2 2 2» » » ' » »
2 2 2 2 2 . 22,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,505,20 5,20 5,‘20 5,'20 5,20 5.204,20 4,20 4,20 4,20 4,20 ■ 4,202 2 O 2 2 2

5 5 5 5 5 56 6 6 6 6 63 3 3 3 3 330 30 30 30 30 3032 32 32 32 32 32
1 1 1 1 1 1

0,.Í7 0,37 0.37 0,.37 0,37 0,37
0,30 0,30 0,30 0,.30 0,30 0,300,60 0 ,K) 0,60 0,60 O.bO 0,60

54 54 54 54 54 541,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 211,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,201 1 1 1 1 i
0,60 0,60 0,60 060 0,60 0.600,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,805 5 5 5 5 5
0,47 0.47 0.47 0.47 0,47 0,47
3,20 3,20 3,20 3.20 3,20 3,20

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33 0,,33 0..330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0.12 0,12 . 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,125 5 5 5 5 51 1 1 1 1 1
0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,300,75 0,75 0.75 0,75 0,75 0,75
0.40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

5 5 5 5 5 5
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
5 5 5 5 5 5
8 8 8 8 8 8
9 9 9 9 9 9
0,15 0,15 0,15 0,15 0.15 0,1522 22 22 ■ 22 22 22

1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30

53 53 53 53 5i 53

0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
0,55 0,55 0,55 0.55 0,55 0,550,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0;25

D ía  23 

PeaetAS

2.30 
1
1.50 

19
1.30 

28
0,80

28
1,55
1.50

5
4.80 

10

2
»
2
2.50
5.20
4.20 
2

5
6 
3

30
32
1

0,37
0,30
0,60

54
1.20 
1,20 
l
0,60
0,80
5
0.4?
3,20

0,65
0,33
0,10
0,i2
0,12
5
I
0,30
0,75
0,40

5
5.50 
5
8
9
0,15

22

1.80 
0,33 
0,30

53

0,60
0,55
0,25

I -



664 BOLKTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

MATADERO Y MERCADO D E  G A N A D O S .— Mí/nero, peso, ptecios y derechos devengados por todos conceptos de tas reses
sacrificadas en ios dias del 30 de mayo al 5  de ¡unió de 1927 ___________ __

slns

30
31 
1
9
3
i
5

H  B  S  K  S

916
222
18G
168
933
298

1 393

213
44
41

939
267
5E)

865

2 630 
2,774 
2.298 
2.378 
9 649 
3.9P0

59

79

16.715 99 131

K :iL O G H tjf t .,n v i;o s

45 2S5.9
49.483,2
■12.503
36.613
40.885,9
68.431,1

202 219,4

T«rneras

8 419.9
2.573.7
2.912.7 

19.095 9 
M,7K),5 
3.385

42 199

20 036,7 
22 033,8 
17 776,3 
16Ki9 8 
18.497 5 
29.9r

125.771,1

Léchalos

97

97

Cerdos

4.338.3

5 0aí,2

9 341 5

O I O S

Vacas

3,26 a 3,67 
3,37 a 3,09 
3,43 a 3,74 
3,30 a 3,74 
3,22 a 3,69 
3,35 a 3,74

3,56 a 3,80
3.. 52 a 4,13 
3,09 a 4 
3,26 a 4,02 
3,50 B 4,09
3.. 56 a 3,08

3,10 a 3,55
3.15 a 3,50
3.15 a 3,55 
3,90 a 3,60 
3,20 a 3,60 
3,30 a 3,íj!I

Cerdos

2,80 a 3

2,80 a 3

Derechos devetigados

S a n g fí afi Quemadero I>egfle(lo Locación Hinddiigiierir Trairsjî tlej Ciniaras
Ctmpra de caflrQj 

y phlei 
t IDCm

Vsnta di> cqbí-os 
; piales 
1 por 1O0Q

Veolfi h  rKsei
2 paf 1D[iO

3 par IQ9 
por venia da 

pieQíDs

Mercado
de

6anado&
Tolal general

d í a s
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetüs Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeselBS P e s e t a s

30
31

4.558,85 ■ 258,50 3.100,40 2.682,75 370,39 0,30 0,30 9,40 » 945 37 11.219,19

• 380 4.313,90
3.247,55

215
245.50

2.703,85
2.319,70

9.126,80
2.195,60

312,83
980,29

0,94
0,35

0.04
0,35 >

1 225.61
179,30

10 669 87 
8.398,61

4.074,05 195 2-695,70 2 287.35 384,91 0.76 0,70 96,71 ■1 456 38 10.120,92

936.50 3.908,45 2 893.40 540,81 0,41 0,41 1.77 > 279,80 12 661.20

5.344>S5 229 3.881,40 3.(B9,80 396.47 1.20 1,19 24.73 > 315.79 13,951,43

5 » * 96 > 265,80 489.98 • * 26 75 43,02 991.56

> 380 27.(33,85 1.475,50 17.ffl9.50 15746,50 2.774,91 3,96 3,fB 55,61 a;,75 1.745,27 67 245,80

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según.
procedencia, en los dtas del 30 de mayo al 5 de junio de 1927 _______ _____________ ______

AS
N Ú M E R O

de
re s« s

KIl.nGHAMflS

30 445 21,692 2
31 343 171195

1 272 12 959
2 295 14.5^,2

3 402 19 509,3
4 368 18 447,3
5 • >

2.125 103.5^.5

P I í.O G E D 'E n sI  O I A . ^  ■F'ORKCJIOS

De Casülla

3,90
4,13
4
4.02
4.02 
3,08

De la Montana

3,67
3,85
3,69
3.80
3,91
396

De Gal icia

3.56 
3,65 
3,71 
359 
3,59
3.56

De la tierra

3 59 
3,69 
3,64

Vaqueras

3,96

CEM EM TEB80S

Inhumaciones oerificadas del 4 al 10 de junio de Í927 y  en igual periodo del quinquenio anterior

G £ l] l» ír 3 a 3 S r T B H ,I O S

Nuestra Señora de la Almudena.........
San Justo.............................................
San Lorenzo.......................................
Santa María........................................
San isidro............... . ............ ; • ■ ■
Cripta de la iglesia de la Concepción. 
Civil....................................................

Petos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.

1 IN H  tJ ML A  o io r s í  t’.sf

suaz 1 UííS lOÜ» iute4

208 303 236 264 259 241
5 2 6 5 7 5
6 6 8 6 11 14
3 7 4 2 2 »

4 4 5 5 3
1 7> y> » y> jf
1 4 3 2 2 1

222 326 261 284 286 264

22 39 * 26 23 27 31

I m p r e n t a  3 V E - u , ) 3 . i o ip a l

LanBreaCercosLanarssTernéfas

00


